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Col'te de Cuentas de la República 
El Salvador. C. A. 

Señor 
Ministro de Obras Públicas y de Transporte 
Presente. 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, atribución 4ª de la Constltución de la 
República y Arts. 5, 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Plan Anual 
Operativo de la Dirección de Auditoria Cinco y Orden de Trabajo No. 10/2021 de fecha 
28 de abril de 2021 , hemos efectuado Examen Especial a Seguimiento de Informe de 
Auditoria Interna MOPTVDU-GAll-007-2017, relativo al Préstamo del BID-2630/0C-ES, 
del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, por el 
periodo del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 

De conformidad al Art. 8 del Decreto Ejecutivo No. 1 de fecha 2 de junio de 2019, con la 
aprobación del Consejo de Ministros. cambió a partir de 14 de junio de 2019, la 
denominación a esta cartera de estado, quedando de la siguiente manera: Ministerio de 
Obras Públicas y de Transporte (MOPT). 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1 . Objetivo General 

Realizar Examen Especial a Seguimiento de Informe de Auditoría Interna MOPTVDU
GAll-007-2017, relativo al Préstamo del BID-2630/OC-ES, del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano (MOPTVDU), por el período del 
1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017, de conformidad a Normas de Auditoria 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República y emitir el respectívo 
informe de auditoria. 

2.2. Objetivos específicos 

a) Analizar el contenido del Informe de Auditoria Interna MOPTVDU-GAll-007-2017 e 
identificar las condiciones reportables que ameriten ser evaluadas e incorporadas en 
los resultados del examen. 

b) Verificar que la documentación de los proyectos observados en el Informe de Auditoria 
Interna, esté acorde a todos los procesos de adquisición y contratación, al Contrato 
de Préstamo y demás normativa aplicable. 

c) Revisar las obras ejecutadas en cuanto a existencia, calidad y funcionalidad, de 
acuerdo a las condiciones establecidas en los contratos. 

d) Efectuar análisis a los informes de Auditoria Interna y de Firmas Privadas de Auditoría 
y dar seguimiento a tas recomendaciones emitídas por la Corte de Cuentas de la 
República relacionadas al objeto de revisión. 

3. ALCANCE DEL EXAMEN 
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del Mínisterio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(MOPTVDU), período del 1 de julio de 2016 al 31 de dícíembre de 2017, el cual no fue 
incluido en el proceso de auditoria financiera al Programa Reduccíón de Vulnerabilídad 
en Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolítana de San Salvador, Contrato 
de Préstamo No. 2630/OC-ES, financiado con Fondos Provenientes del Banco 
Interamericano de Desarrollo {BID), ejecutado por el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (VMVDU), Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (MOPTVDU), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
realizado por la Corte de Cuentas de la República. 

La Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU incluyó en el informe de auditoria 
emitido, hallazgos relativos a los proyectos evaluados que se detallan: 

1. Contrato No. 96/2017: Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de 35 
Familias Habitantes de la Comunidad San Pedro B y Colindantes, Municipio de 
Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, por el monto de US $335,266.65 

2. Contrato No. 111/2017: Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de 22 
Familias Habitantes de la Comunidad Altos de Santa Anita, Municipio de Soyapango, 
Departamento de San Salvador, por US $1g8,145.53 

3. Contrato No. 124/2017: Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de 
diecinueve (19) Familias Habitantes de la Comunidad El Caracol, Municipio de San 
Martín, Departamento de San Salvador, con el monto de US $185,944.5g 

4. Contrato No. 125/2017: Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de Diez 
(10) Familias Habitantes de la Comunidad El Castillo 11 , Municipío de Apopa, 
Departamento de San Salvador, por un total de US $73,661.89 

El examen se realizó con base a técnicas y procedimíentos establecidos en las Normas 
de Auditoría Gubernamental, Manual de Audítoría Gubernamental y Políticas Internas de 
Audítoría Gubernamental emítidos por la Corte de Cuentas de la República. 

4, PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Entre los procedimientos de auditoría aplicados a cuatro proyectos de construcción de 
obras de mitigación, que presentan observaciones Incluidas en el Informe 
MOPTVDU/GAll/007/2017, emitido por la Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU, 
están: 

a) Revisamos y evaluamos los procesos de diseño, construcción y supervisión de los 
proyectos. 

b) Evaluamos el cumplimiento de los contratos de construcción. 
c) Verificamos la legalidad de los pagos en función de las cláusulas contractuales, 

administrativas y financieras correspondientes. 
d) Indagamos sobre la correcta utilización de los anticipos otorgados según los planes 

de utilización de anticipo presentados por el constructor. 
e) Veríficamos la adecuada aplicación y registro contable de los hechos económicos 

relacionados con la construcción de los proyectos. 
f) Realizamos evaluación en el lugar de ejecución de los proyectos a través de visitas 

de campo, con personal técnico especializado, verificando la ejecución de las obras 
y el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 
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Corte de Cuentas de In República 
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g) Efectuamos análisis de catorce hallazgos contenidos en el Informe de Auditoria 
Interna MOPTVDU/GAll/007/2017. 

h) Indagamos sobre la existencia de informes de Firmas Privadas de Auditoria; así 
como de recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
relacionadas al obíeto de revisión. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como producto del examen, identificamos lo siguiente: 

Hallazgo No. 1 

FALTA DE APLICACIÓN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES 

Comprobamos que no se aplicó penalidad al contratista de los proyectos derivados de 
los Contratos Nº124/2017 y 125/2017, por no contar con el equipo de construcción 
requerido en las Condiciones Generales de Cumplimiento de los Procesos de 
Comparación de Precios N' CDP-10-2017 y COP-09-2017, respectivamente; según 
verificación física de la Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU por un monto de 
US$22,500.00, de acuerdo al siguiente detalle: 

Enulno de Consl/Ucclón -Contrato Nº125/2017 
Cantidad requerida y Cantidad encontrada Cantidad 

Equipo Mlnlmo soUeltado ofertada por el en el proyecto por Pendiente 
contratista GAII-MOPTVDU 

Concretera de 1 bolsa 3 1 -2 

Mini <:aroador 1 o -1 

Vibro Com•-adora IBalarinal 4 1 -3 

Plck Uo 1 o -1 

Eouloo De ConstJUcción - Contrato N'124/2017 
Cantidad requerida y Cantidad encontrada en Cantidad 

Equipo minino solicitado ofertada por el el proyecto por ta GAi~ Pendiente 
contratista MOPTVDU 

Concretera de 1 bolsa 3 1 -2 

Minlcargadof 1 No se Encontró -1 

Vibro compactadora {bailarina) 4 
, .3 

PlciHJP 1 No se Encontró -1 

El cálculo de las penalidades para cada Contrato, se presenta a continuación: 
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Plazo del Monto de la Plazo del Monto de la Sumatoria Penalldad que Monto de la Contrato 
penalidad no Contrato penalidad no de ambos corresponde Penalidad No. No. 

12512017 impuesta 124/2017 Impuesta contratos 
Por no lene, en la Cien Dólares de 90dlas $9,000.00 135dlas $13,500.00 $22,500.00 obra el •~lpo y/o kls Estados 
maquinaria lisia Unidos de 
para operar en la América 
!echa y actividad (US$100.00) 
prevista. cf.arios hasta que 

<OCha situación 
haya sido 
solventada. 

Total.. de Penalldades_por cada Cont,ato ... 000.00 S1t500.00 
Total de Penalidades no Impuestas en los Contratos No. 125/2017 y 124/2017 522,500.00 

R esumen e mon o no co ra o por con ra o: d 1 b d t t 
N' Proceso de Nº Contrato Nombre del Proyecto Penalidad no Impuesta contratación 

COP-09/20I7 Conlrato •Coosirucción efe Obras de Mitigación en Terrenos efe Diez $9,000.00 
W125/2017 (10) Familias Habílantes efe la Comunidad El Caslillo, 

Municipio de Annna Depa,tamenlo de San Salvador" 
CDP-10/2017 Conka!O 'ConstrucdOn de Obras de Mfügación en Terrenos de $13,500.00 

N'12412017 diecinueve (19) Fanilias Habitantes de la Corrunldad El 
Caracol, Municipio de San Mar11n, Departamento de San 
Salvador 

TOTALES $22,500.00 

El contrato Nº125/2017, Comparación de Precios CDP-09/2017, establece: 
"Cláusula Octava: De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado antes 
del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, 
previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. la modificación se efectuará 
mediante órdenes de cambio. El contrato no podrá modificarse cuando altere el objeto 
contractual. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada 
de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo y el Contratista en su 
caso deberá n1odificar o ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes. 
La Modificativa será firmada por el Contratante y el Contratista y se tendrá por 
incorporada al Contrato.• 

El Contrato Nº124/2017, Comparación de Precios CDP-10/2017, establece: 
"Cláusula Octava: De común acuerdo el presente contrato podrá ser modíficado antes 
del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, 
previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. la modificación se efectuará 
mediante órdenes de cambio. El contrato no podrá modificarse cuando altere el objeto 
contractual. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada 
de Modíficación cumpliendo con el procedimiento administralívo, y el Contratista en su 
caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes. 
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La Modificativa será firmada por el Contratante y El Contratista y se tendrá por 

Incorporada al Contrato.' 

Las Instrucciones a los Oferentes y Especificaciones Técnicas de los Procesos de 
Comparación de Precios No. CDP-09/2017 y CDP-10/2017, establecen: 

• ... VI: Experiencia del Ofertante. 
Equipo requerido para realizar las obras: 
Principales equipos de construcción que el Oferente propone para cumplir con el 

contrato. 
El Equipo esencial que deberá tener disponible del Oferente seleccionado para ejecutar 
el contrato es: de acuerdo a listado detallado a continuación, y sin limitarse a ello. 
Dicho equipo podrá ser propio, alquilado o disponible mediante arrendamiento 
financiero. (Debidamente comprobado, y con carta de compromiso de destinar dicho 

equipo al proyecto). 

EQUIPO DE CONSTRUCCION MINIMO REQUERIDO 
Equipo minino solicitado Cantidad 

requerida 

Concretara de 1 bolsa 
3 

Mini cargador 1 

Vibro compactadora (bailarina) 4 

Pick-up 
1 

Notas: 
1. El listado de equipo presentado en las tablas anteriores, debe considerarse como 

una guia del equipo que podria emplearse para la ejecución del proyecto, el 
ofertante deberá presentar en su oferta el tipo de equipo y cantidad a emplear, el 
cual deberá corresponder a su estrategia de trabajo y al plazo de ejecución del 

proyecto. 
2. El ofertante debe presentar Declaración Jurada del equipo a asignar para la 

ejecución del proyecto, en caso que este sea subcontratado debe acompañarlo 
con carta compromiso del propietario o distribuidor del equipo; en la que 
manifieste que lo tiene disponible inmediata, y declaración jurada de compromiso 
de adquisición de ese equipo. 

Asimismo, deberá disponer de todo el equipo de laboratorio de control de calidad que sea 
necesario y/o requerido por el propietario.• 

Las Condiciones de Cumplimiento de los procesos de Comparación de Precios Nos. 
CDP-09/2017 y CDP-10/2017, establecen: 

" ... 15. Multas y Penalidades Contractuales. 
Se establecen las siguientes penalidades contractuales, las cuales serán impuestas de 
conformidad al procedimiento correspondiente, y se descontará de la estimación 

mensual más próxima, así: 
y."\~SDE1. 

<,-:¡,<e; ~t AUD/lo'f 1! 
~ ~+ ... .-. ..," ~~ 
Q,... ;/' ~<>~· 
w :.! 11 °%CD 'ii.«1 or-

~ ~ º~ 
. 'flECC\t:i\.: 

'8 C· •t.-adoC-, 
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Penalidades. 

• Por no tener en la obra el equipo y/o maquinaria lista para operar en la fecha y 
actividad previstas: Cíen dólares de los Estados Unidos de América (US $100.00) 
diarios, hasta que dicha situación haya sido solventada .. . 

21 . Responsabilidades del Supervisor y/o Monitor del Proyecto 
El Supervisor y/o Monitor tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Inspeccionar y opinar sobre la aceptación o rechazo del trabajo que se está 
llevando a cabo, a fin de asegurar que el trabajo se realice conforme a los 
documentos contractuales. 

b) Certificar el avance Físico y Financiero relacionado con las estimaciones 
presentadas a cobro por el Contratista y aprobar las estimaciones presentadas 
por el Contratista. 

c) Verificar el cumplimiento del permiso ambiental o de las normas ambientales (si 
aplica) para mitígar los impactos ambientales generados por la ejecución del 
proyecto. 

d) Verificar que se corrijan aquellos procesos constructivos u ordenar el retiro de 
aquellos materiales que no se reúnan los requisitos indicados en las 
especificaciones técnicas y que pueden conducir a un detrimento significativo de 
la calidad del proyecto, hasta que el Contratista realice las acciones correctivas 
de forma satisfactoria, o que el Contratista demuestre técnicamente lo contrato a 
satisfacción del Supervisor y/o Monitor. 

e) Efectuar todas las acciones necesarias para certificar la calidad de la obra, lo cual 
incluye inspecciones, auditorias y ensayos de campo y laboratorio. 

f) Informar al Ministerio oportunamente sobre los incumplimientos en que incurra el 
contratista a lo establecido en los documentos de contratación. 

g) Dar opinión técnica respecto a cambio y/u obras que sean necesario ejecutar en 
el proyecto, previa solicitud por parte del contratista, lo cual posteriormente será 
sometido al proceso de trámite legal de aprobación institucional. 

h) Las demás establecidas en los documentos contractuales." 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo 
N°2630/OC-ES establece: 

"Capitulo 2. Numeral 2.2. 

Unidad Coordinadora del Programa (UCP} 
Unidad Coordinadora del Programa "Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador•, encargada de la 
coordinación de la administración, gestión y ejecución de los recursos asignados al 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano a través del 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano como organismo ejecutor, mediante el 
Contrato de Préstamo No. 2630/OC-ES. 

La Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
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del Programa; por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por un Gerente del Programa. 

Las principales funciones de la UCP son: 
Administrar la ejecución de los proyectos de acuerdo a el contrato de préstamo y las 
políticas y normas de los entes financieros, cooperantes y coordinador; 
Mantener actualizado el sistema de planlflcación, monitoreo y evaluación de cada uno 
del Programa; 
Realizar la planificación, seguimiento, monitoreo y control de cada uno del Programa 
y/o Proyectos con base en lo establecido en los Instrumentos de gestión del mismo, 
entre otros: PEP, POA, plan de adquisiciones, documentos contractuales, 
herramientas de eíecución, monitoreo y evaluación ... 
Garantizar el cumplimiento de las normas del Ente Financiero en cuanto a las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Programa y/o 
Proyecto; ... 
Atender las observaciones de los informes de auditoria con relación al Programa ... 

Comité General del Programa (CGP) 
Para la coordinación interinstitucional del proyecto se establecerá un Comité General 
conformado por el MOP, VMVOU, DAGGER, MARN, OPAMSS, Protección Civil, 
Alcaldías, Universidades, ASIA, entre otras, que apoyaran a dicho programa. Las 
funciones del comité serán de ámbito coordinativo, dejando temas transaccionales y 
técnicos a una Unidad Ejecutora del Programa (UCP} creada para tal efecto. 

El CGP como responsable de la Coordinación interinstitucional del Programa tiene las 
siguientes responsabilidades: 
• ... Participar y conocer las evaluaciones del Programa ... 
• Velar por el cumplimiento del objetivo del programa .. .' 

La deficiencia se debe a que la Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 2, 
Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de Asentamientos Urbanos Precarios 
(AUP) en el Area Metropolitana de San Salvador (AMSS) y la Especialista I del 
Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de AUP en el AMSS, 
nombrada como Supervisora de Proyectos de los Contratos 124/2017 y 125/2017, no 
reportaron al Ministerio los incumplimientos contractuales y a la falta de seguimiento de 
los Proyectos correspondientes a los Contratos Nos. 124/2017 y 125/2017 por parte del 
Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS. 

Lo que conllevó a que los pagos se efectuaran íntegramente a los Contratistas, sin 
haberse aplicado penalidades por un valor total de US$22,500.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota sin referencia de fecha 23 de agosto de 2021 , la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS y la Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de 
Riesgos de AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos 

,_,<c.~f~ugt~~ 124/2017 y 125/2017, manifestaron lo siguiente: 
<.i,,t~.~ .... ~4'~ 

/!t<J .t ~~~ "'o. (')r-
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1) Que, se nos ha notificado a travé-.s de las, notas .REF.DA5-EE-MOPTV:OU-GAll-07-
2017-•24/2021 Y REF.DA5-EE-MOPTVDU-GAll-07-2017-2112021 lo relacionado 
con el Ex.amen Especia.! a Seguim·ento de l'nforme, de Auditoria Interna IMOPTVDU
GAII 007-2017, relat1ivo al contrato de Prln~.tamo del 81O-2630/OC-ES, que el 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo, Urbano 
(MOPTVDU) a través del Víceminiisterio de Vivienda desarrolló del Perfodo del 1 de 
julio de, 2016 al 31 de diciembre de 20117. 

11) Que al r,es eco en el menc·onado Programa BID-2630/OC-ES, la. lngen·era 
realizó l'a consuitoria denominada Monitor de 

oyeo os, es . e mayo e a · o O 117 a.l 30 de abril' de 2019 y para los. contratos que 
~ fue nombrada, a:dminislradora 1 y la lngení-era 
_.......realf1Z.ó la consultarla como Especialista I del Componente 2 
desde junlo del año 2014 al 3.0 de abri l del año 2019, y para l,os contra.tos que aquí 
se mencionan se nombró supervi,sora de proyectos de las denominadas "Obras de 
Mitigación" que se desarr,ollaron oomo parte complementaria de los Mejoramientos 
Integrales de seis AUPS (Asentamien os Urbano,s Precarios) e.n Tonacatepeque, 
San Martín, Ciudad Delgado, Apopa, Soyapang,o y Ayutuxtepeque. 

U} Que, dentro de los mencionados mejoram:ientos, se mnla. planificado reasentar a 
las familias que v·ven dentro, de los AUPs en zonas de· alta vulnerabilrdad ambiental, 
quienes después de socializarles los planes de reasentamie-ntos, proceso que tuvo 
una du ación de va1fos meses, prese,ntaron una rotunda negativa a moverse de los 
territorios, argumentando su arraigo, sus formas de vida ya establecidas durante 
décadas e'I aooeso a los centros escolares por l•os hijos e hijas, entre otros. Por lo 
an:tes expuesto, se decidió construir las denominadas ªObra.s de, Mitigación" en 
c.ada uno de los t.erf'itorios de las fam"lias ídentifica.das con alta vulnerabilidad 
ambiental, oonstruyendo muros de: oontencfón, contrafuertes, canaletas, badenes, 
caja·s colectoras, módulos sanitarios, soluciones hidrosanitarias, gradas de acceso, 
entre otras. 

IV) ,Que ,en los procesos de Comparación de pr,ecios No. CDP-10-2017 y CDP-09'-2.017 
de los cuale,s se derivar0<n los contratos Nos. 124/2017 y 125/2017 
respectivamente, se estableció un equipo mínimo r,equerrdo para ,el desarrollo de 
los proyectos en el periodo planificado. Esta as·gnación s:e e,stab!eció ~ornando 
como principal referente los rendimientos de horas máquina y los volúmene.s de 
obra a ejecutar en cada proyecto 

V) Ot e las mencionadas obras de mitigación, se desarroUaron enfrentando una serie 
de dificultades, dado que muchas familias no 'Se encontraban con ormes con las 
obras que se les realizarán específicamente en la comunidad' El Castillo II detApopa 
y comunidad El Caracol de San Martín y desde las primeras reun·ones prevlas al 
ínicio d\el pr,oyecto, varias familias de ambas comunidades manifestaron qu,e no 
estaban de acuerdo en que se les constrny,an los mur,o.s, en sus lotes como s,e 
habían diseñado y con relación a !os módulos sanitarios tampoco firmarían e:I acta 
de aceptación de la obra con la cual aulor¡zaban el ingreso a sus lo,tes para construir 
los mencionados móduilos. 

VI) Que las mencionadas obras de mltigací1ón s•e desarrolilaron enfrentando un cl1ima 
de ins,eguridad en las comunidades y que foe necesario para desarrol lar t.odas, las 
obras, acatar I as r,ecome n . a:cio ne s establecidas por las juntas di re cUvas de cada 
comunidad, quienes, apoyaron il.os procesos y .alertaron constantemente sobre las 
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C rte de , u nt·,.- de la R ·1 ublic.¡ 
·l.al ür • . . 

condiciones de inseguridad que se ,enfrentaban en los territorios deb'do a la alta 
pres,encia de grupos pandilleríles, 

VU) Que previo a la entrega de los s"tios de trabajo a. la empresa Construct.ora en la 
Comunidad El CastUlo 11 de Apopa {Contra o No. 12512017), el 24 de agosto de 
2017 ·se recibió una no,ta ,cuya fecha es .23 de agosto de, 2017 de, parte de la 
Asoci aci6 n Comunal EJ Castillo 11, en la cu a se manifestó que· cinco familias no 
e·staban de acuerdo con l.a construcción de muros si no se realizan en e,I !uga 
donde ellos quieren y debido a ello, ampoco ,estaban de acuerdo en que se les 
construyan los módulos sanita.rios. A la vez en la menclonada nota se, comentó que 
el l,ugar previsto para, oficina y bodega no sería posible alquliarlo a la empresa 
Constructora y ~ e únicamente se e-ncontraba dlspaníble un.pequeño e·sp~clo· en 
la casa de Don por lo, que se nos recomendo, que el mat,enal, las 
he rramientas1 1 os ,equ1p os y o ros a, utilizarse se fu.eran a dejar a cada lote donde 
se iba a trabajar .. Además, recomendaron que, nos-a mantuviera ningún veh[oulo, 
concreteras y equipos a la vi'sta de nadie por la. situación delicada de lnseguríd.ad 
que vivía en 'la comunidad, comentando que si hubiera necesidad de mover algún 
materia I se podía utilizar el pic'k up de Don 

VIII) Que previo a la entrega de los sitio,s de trabajo a la empresa Constructora en la 
Comunidad El1 Caracol de Sa.n Mart[n Contrato No. 124/2017, el 12 de septiembr-e 
se recibió una nota con fecha 111 de septiembre de 2017 de parte del oorn ité de 
DesarroUo Comunal de· las cuatro comunidades El Caracol, en la que se manifesto 
que las tormentas de los últimos dias habían lavado los, terrenos y que los murítas 
que se pr,etenden construir no serian suficientes. Por lo tanto, mientras no se les 
presen ara una altemativa segura no se dará el ava'I para intervenir 'los lo,ies. 
Además, a f.alta de bodeg-a, sugirieron que se pidiera a ca,da familia que ya habian 
aceptado las obr,as en sus lot,es, un espacio para Q'Ue ,en el interior de sus tellienos 
se mantuvieran todos los eQ'uipos y materíales a utilizar, A la vez comentaron en la. 
mencionada nota que una vez es.tuviera todo definido con respecto a los muros se 
les avisara para colaborar con el ingreso de materiales y e-quipos para que no se 
tuv·era ninguna dificultad con los motonistas no c-on los trabajadores ,dado1 que, en 
proyectos anteriores, grupos de jóvenes hablan bloqueado el aoceso de personal 
y maquinaria., donde se había visto amenazada la vida de los operarios. 

Flnalmente manif,estamos que: como consultor.as a carg,o de adm1nistrar y supervisar 
obras de mittgación, acatamos lo establecido en las oondicion.es de cumplimient.o de 
ambos contratos, adecuándonos de la mejor manera a las partícularidades dificultades 
que se presentaron en las oomunídades, evltando at máximo1 los conflictos por lo que 
para el caso de ,equipos y herramle·ntas fueron deposítados como la comunidad lo 
recomendó en ,el interior de cada lote a intervenir y la ,exigencia del cumplimiento de 
,equipo,s minimos fue considera.da de acuerdo al volumen de obras a ,ejecutar durante 
itodo el período, contractu l. Un ejemplo de ello es que, para estabtecer e( ,equipo mlnimo 
,en los Procesos de Comparac,ión de Precios, se consideró que desde una bodega central 
se ,estaria repartiendo el material hacia los dlferentes lotes, y para ello se necesita ia. un 
m1ni cargador y un pick up, s,¡n embarg.o, la situación 1lmprevista de· falta de lugar para 
bodega y centro de a.cop¡o de materiales y equipos se solven 6 a través de la l,ogistica 
que los camiones proveedores dejaran .IDs mater·iales en cada lo·te. Con respecto al uso 

~ ASo~I- de la.s vibro compactadora.s, esta.s no siempre son recomendable ufüizarlas, sobre todo 
~~o ;UIJtJ,,.º?.RJª"do exis.ten casas colindantes al sitio- de compac ación que son de baja res istencia 

,;,¡ • <, •% 
~ ~ · MlJ!i t!c:• a:: - .i:m ºº \.~~~~~,._ 
c., º~ 
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donde la vibro compactación aumenta el riesgo de desplome o que sus paredes se 
agrieten, y en estos territorios donde las casas han sido construidas con materiales que 
no son sismo resistentes, se hace necesario utilizar equipos alternativos como son 
apisonadores manuales, siempre y cuando se monitoree que se ha realizado la 
compactación adecuadamente". 

Mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 2021, la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS y la Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de 
Riesgos de AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos 
124/2017 y 125/2017, manifestaron lo siguiente: 

" .. . Contrato 125/2017 relacionado con la Construcción de Obras de Mitigación en terrenos 
de diez (10) familias habitantes de la Comunidad El Castillo 11 , municipio de Apopa, se 
solicitaron: 

Concretara 1 bolsa 3 
Mini Carnador 1 
Vibro Comnactadora 4 
Pick Un 1 

Contrato 124/2017 Relacionado con la Construcción de Obras de Mitigación en terreno de 
diecinueve (19) familias habitantes de la Comunidad El Caracol. municipio de San Martín. Se 
solicitaron: 

Concretera 1 bolsa 3 
Mini Caraador 1 
Vibro Comoactadora 4 
Pick Uo 1 

Esto demuestra que para dos proyectos con cantidades diferentes de obras a realizar se 
estableció la misma cantidad de equipos, por lo tanto, se entiende que es una guia. 

Sin embargo, en las CDP-09-2017 y CDP 10-2017, correspondientes a las obras de 
mitigación de El Castillo II y El Caracol (página 13) respectivamente, se encuentran dos 
notas que dicen: 

1. El listado de equipo presentado en las tablas anteriores, debe considerarse como una 
guia del equipo que podría emplearse para la ejecución del proyecto, el ofertante 
deberá presentar en su oferta el tipo de equipo y cantidad a emplear, el cual deberá 
corresponder a su estrategia de trabajo y al plazo de ejecución del proyecto. 

2. El ofertante debe presentar Declaración Jurada del equipo a asignar para la ejecución 
del proyecto, en caso que este sea subcontratado debe acompañarlo con. En las 
especificaciones técnicas formuladas para ambos proyectos, en la página 6, el párrafo 
titulado EQUIPOS, HERRAMIENTAS E IMPLEMENTOS." El contratista deberá prever 
en la debida oportunidad, condición y cantidad, el equipo propuesto en su oferta para 
la ejecución de la obra, asi mismo deberá proveer las herramientas e implementos 
necesarios de tal manera que no originen retrasos en el avance de la obra•. 
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Corte de Cuenws de la República 
El Salvador, C. A. 

Esto signífica que los equipos no se deberán mantener de principio a fin del periodo 
contractual, dado que los primeros días de todo proyecto se utiliza para planificar, recibir 
los sitios de trabajo y adquirir los materiales, tampoco es obligatorio que los equipos 
permanezcan en la obra sábados, domingos, dlas de asueto nacional o dlas que no se 
trabajaron porque las comunidades no lo permitieron (según constan en las bitácoras de 
inicio del proyecto). ni tampoco deben permanecer en la obra cuando las actividades 
constructivas que requieren equipo ya se han concluido. Por lo tanto, los últimos dlas que 
se utilizan para entrega y recepción de obras, no hay necesidad de la permanencia de 

todos los equipos. 

En conclusión, los proyectos de obras de mitigación cumplieron con la oportuna dotación 
de cantidad de equipos en su debida oportunidad, lo cual ocasionó que los proyectos se 
recibieran dentro del periodo contractual tal y como se manifestó por la supervisión en el 
cierre de la bitácora que para el caso de las obras de mitigación de El Castíllo II es la No. 
72 de fecha 11 de noviembre de 2017. Para el caso de las obras de mitigación de El 
Caracol la bitácora de cierre es la No. 109 del 26 de diciembre de 2017. 

Finalmente se manifiesta que según consta en las bitácoras 0099 del contrato 124/2017 
de fecha 13 de diciembre se asentó la verificación del avance de la obra y la presencia de 
todos los equipos ofertados durante el proceso constructivo, En bitácora 105 se 
recomendó adjuntar a los informes los resultados de laboratorio de la compactación y fotos 
de las bailarinas (Vibro compactadoras) utilizadas. 

En relación al contrato 125/2017 existe evidencia fotográfica y asientos en bitácoras de la 
oportuna dotación de equipos como se puede verificar en las bitácoras No. 
52,54,58,68,69,70. Es asl que no es obligatorio que las empresas tengan todo el equipo 
guía en todo momento, sino que las empresas llevan los equipos al proyecto según la 
demanda de actividades a ejecutar y que por el tema de seguridad recomendado por la 
comunidad era lo más convenientes. Por lo tanto, la empresa utilizó diferentes equipos en 
todo el periodo de construcción auxiliándose de equipos superiores, por ejemplo en vez 
de tener solo un pick up, tuvo a su disposición camiones que repartieron los materiales 
lote por lote a intervenir. el mini cargador no funcionó porque por las estrechas puertas de 
cada casa no podlan entrar los materiales hasta el sitio donde se realizaría la obra y por 
lo tanto los materiales fueron introducidos a cada lote por medio de carretillas, sin 
embargo, en las campañas de limpieza general de calles, tanto el mini cargador como el 
píck up y el camión fueron utilizados, tal como se asentó en la bitácora No. 54 .. ," 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Luego de analizar los comentarios presentados por la Monitora y Supervisora de los 
proyectos, manifestamos lo siguiente: 

De acuerdo con lo expresado por las Consultoras, si bien es cierto en las Instrucciones a 
los Oferentes y Especificaciones Técnicas de los Procesos de Comparación de Precios 
No. CDP-09/2017 y CDP-10/2017, textualmente dice: "Nota No. 1. El listado de equipo 
presentado en las tablas anteriores( ... ), debe considerarse como una guia del equipo 

~~s 
O 

que podría emplearse para la ejecución del proyecto, el ofertante deberá presentar en su 
~.;:,..,tvuot.}f-1>. oferta el típo de equipo y cantidad a emplear, el cual deberá corresponder a su estrategia 

.,, ~~ ,,. ...... ~ :,~ ~ 
c,c.;:"' \t'tC 
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de trabajo y al plazo de ejecución del proyecto.· De acuerdo con lo anterior, quiere decir 
que el contratista definió inicialmente el equipo a requerir para el desarrollo de su 
estrategia de trabajo, el cual quedó plasmado en las ofertas técnicas presentadas en los 
2 contratos, siendo el que se detalla a continuación que es el mismo que se requiere en 
las instrucciones a los oferentes: 

Concretera 1 bolsa 3 
Mini Cargador 1 
Vibro Comoactadora 4 
Pick Uo 1 

Ahora bien, debido a que fue durante la ejecución del proyecto que el contratista decidió 
modificar las cantidades de maquinaria y en su oportunidad, lo comunicó a la Monitor 
Técnico de los Proyectos y siendo ella quien lo autorizó, sin seguir el debido proceso 
legal, como lo establecen las Condiciones de Cumplimiento de los procesos de 
Comparación de Precios Nos. CDP-09/2017 y CDP-1 0/2017 en el numeral 21. 
"Responsabilidades del Supervisor y/o Monitor, específicamente el literal g) Dar opinión 
técnica respecto a cambio y/u obras que sean necesario ejecutar en el proyecto, previa 
solicitud por parte del contratista, lo cual posteriormente será sometido al proceso de 
trámite legal de aprobación institucional' y luego realizar la gestión para que se emitiera 
una Modificación o Prórroga, conforme las Cláusulas Octava de los contratos Nos. 
124/2017 y 125/2017, la cual establece: Modificación o Prórroga, donde literalmente dice: 
" ... De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado antes del vencimiento 
de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, 
entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que 
corresponda a caso fortuito o fuerza mayor .... ". 

Significa que, para poder reducir la cantidad de Equipo de Construcción requerido, debió 
haberse emitido una Modificación a los Contratos. Sin embargo, al no haber una 
modificación por tal razón en ambos contratos, correspondia aplicar la Penalidad, debido 
a que los 2 contratos citados en la cláusula DECIMA PRIMERA: DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, establecen que forman parte integral del Contrato y se interpretan 
en forma conjunta los siguientes documentos: literal c) La oferta Técnica y Económica de 
"El Contratista", es ahl donde quedó establecido el Equipo de Construcción Requerido, y 
el literal j) establece: Otros documentos que emanaren del presente Contrato. Estos 
documentos forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto 
cumplimiento para las partes. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dio respuesta, a pesar de 
haberle comunicado los resultados preliminares y del borrador de informe por medio de 
publicaciones en La Prensa Gráfica, del 9 de octubre de 2021 y del 9 de noviembre de 
2021 , respectivamente. 

En consecuencia, la observación se mantiene. 
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Cone de Cuenrns de lu República 
El Salvador, C. A. 

Hallazgo No. 2 

EXPEDIENTE DE PROCESO DE CONTRATACIÓN INCOMPLETO 

Verificamos que el expediente del proceso de Licitación Pública Nacional No.02/2017, 
Contrato N' 96/2017, carece de las publicaciones iniciales y finales de la obra. 

El Contrato No. 96/2017, de la Licitación Pública Nacional Nº LPN-02-2017, establece: 

"Cláusula primera: Documentos contractuales: "Forman parte integral del presente 
Contrato y se interpretarán en forma conjunta los siguientes documentos: a) Documentos 
de Licitación Pública Nacional, Número LPN-02/2017 aprobados mediante Nota 
MOPTVDU-GACl-407/2017, de fecha diez de marzo del año dos mil diecisiete; ... m) 
Otros documentos que emanaren del Presente contrato". 

Las Condiciones de Cumplimiento del Proceso de Licitación Pública Nacional No.LPN-
02/2017, establecen: 

VII-A-54 PUBLICACIONES, El contratista deberá informar en uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional, dos (2) publicaciones de la siguiente forma: primera, al inicio 
de la obra y la segunda a la finalización del proyecto, mediante una publicación, la cual 
será en "full color'', en página completa, de acuerdo a las especificaciones que 
oportunamente le sean proporcionadas por la Gerencia de Comunicaciones, a través del 
monitor del proyecto, previa aprobación del Gerente o Coordinador del Programa. Dichos 
costos correrán a cuenta del contratista, por lo que deberán estar incluidos dentro de su 
respectiva oferta. En caso de incumplímiento de las publicaciones en los plazos 
establecidos, no se procederá al pago de las estimaciones que pasen a cobro, hasta que 
se solvente dicha situación. 

El Contrato No. 90/2017, Consultoría Individual No. 02/2017, Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS. (111) Cláusula Cuarta: Alcance de los Servicios, la consultora desarrollará las 
actividades necesarias para la consecución del objetivo planteado, debiendo cubrir los 
aspectos y actividades siguientes: 1) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y cumplimiento de lo establecido en los contratos respectivos (calificación 
de beneficiarios, obras, servicios de supervisión de obras, entre otros.) de los proyectos 
asignados para su administración. Numeral 4) Conformar, actualí.zar y resguardar de 
manera eficaz y eficiente, el expediente completo del seguimiento de la ejecución de 
contratos asignados, de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite ta orden de inicio 
hasta la recepción final; el cual una vez finalizado debe ser remttido a la Unidad Ejecutora 
del Programa.• 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Area Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo 
Nº2630/OC-ES, establece: 

~-vs Of, . ·capitulo 2. 
~~!~t._!'.':ro;~ .2.Unidad de Adquisiciones y Contrataciones. 
~~ ~,,_.._- "Y--o 
Q<>.,. )"C' wU • ~a, .,_:¿ 1 nr 
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Esta Unidad es 11a responsable de· adminis rar el Pl:an de Adquisiciones, de acuerdo a los 
métodos de oontrata.ción est.ablecidos en las políticas del 81, para el fUnoionamiento del 
Programa y tiene entre otras, las slguientes. respons bil1idades; 
• ... Dar seguimiento· a avance de los dJferenles pmcesos de 1íoitacion.es y/o, 

contrataciones de bienes y servíci os. 
, Establecer y mantener e I sistema interno de registros do cumenlp les y ,electrónicos 

relacionados con todos los procesos realizados .. , 

7.1.2 ... Todas las. operaciones que realíce e11 Programa, ,cualquiera que s,ea su 
naturaleza,, deberán ,contar con la documen aoión necesaria que las soporte. 
T oda la documentación del Programa de.be estar debidamente custodiada y contar con 
procedimientos para su actualización oportuna". 

La deficiencia se originó por la Monitor Téonico de Proyectos para. el Componente 2, 
mejoramiento Integra.! y Mitigaclon de Riesgo de AUP en el AMSS, .al o asegurarse del 
cumplimiento del contrato Nº96/20 7, asignado a su admini·strac[ón; por l'a falta de 
seguimiento de los procesos y de mantenimiento al shstema ,interno de registro 
documental por parte de la Especialfsta I en Ge,stión de Adquis iciones y Con rataciones 
del Programa de R,educcíón de Vulnerabílidad en AUP en el AMSS y por la falta de 
monitoreo de loe documento,s contractuales por parte del Coordinador del Programa de 
Reducción de Vu lnerabilidad en AUP en el AiMSS. 

Lo que generó que el expediente de contra:tación no conteng.a toda la documentación 
requ,erida para ell proceso de contratación de obras,; asimismo, que el pago se efectuara 
íntegramente al C,oniratista responsable de la ejecución del contrato No. 96/2017, a pesar 
de no haber realizado la.s publica clones respectivas, 

COIMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓIN 

Med'ante nota sin referencia de fecha .- 5 de noviembre de 2021, la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitig.ación de Riesgo de AUP 
en el AMSS, manifiesta lo siguiente: 

'Para el proyecto Licitación Pública Nacional No. 02/2017, se .solicitó copia de publ'icaci6n 
rea.lizada en periódico de circulación nacional a la Licenciada - quien en 
esa época, era la encargada de esa gestión, s,in embargo,, ~ rab.aja: e·n 
fONAVIPO Ja, funcionaria no nos. ha proporcionado lo solicítado. Cabe menclonar que 
como monitor del contrato real.icé las, g,estiones pertiinen:tes y los archivos fueron 
enfr.e,g!ados completos al terminar el contrato de consultoria , 110 obstante dichos a los 
arohrivos. por la divis ión de mínisterios (MOPl, Ministerio de Viv¡enda) no se tiene acceso, 
por ,o, q1ue al recibir la document:acJón de la Lic. se remitirá a esa 
instancia.'' 

COMENTARIOS DE l OS AUDIT01RES 

Respecto a. los comentarios emitido1s por la IM0initor Técníco de Proyectos, para. el 
Componente .2, Mejoramiento Integral y Mitlg1ación de Riesgo de AUP en e1 AMSS, 
expresamos l'o siguiente: 



Corte de Cuenrns de la República 
El Salvndor, C. A. 

Con respecto a las publicaciones iniciales y finales de la obra, no se encuentran en el 
expediente del proceso de Licitación Pública Nacional No.0212017, la consultora 
manifiesta haber realizado gestiones para obtenerlas y menciona a una persona que no 
nos fue reportada como parte de la nómina de funcionarios del MOPTVDU y del 
Programa, por tanto, no podemos relacionarla a este Examen Especial, es importante 
mencionar que la responsabilidad de efectuar las publicaciones, las condiciones de 
cumplimiento del Proceso de Licitación Pública Nacional Nº LPN-02/2017, VII-A-54 se la 
otorgan al contratista, asimismo, no fue presentado ningún documento que compruebe 

que dicho proceso se gestionó. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 y la Especialista I en Gestión 
de Adquisiciones y Contrataciones del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en 
Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dieron respuesta, a pesar 
de haberles comunicado los resultados preliminares y del borrador de informe por medio 
de publicaciones en La Prensa Gráfica, del 9 de octubre de 2021 y del 9 de noviembre 

de 2021, respectivamente. 

Hallazgo No. 3 

REDUCCIÓN EN OBRAS SIN EMISIÓN DE ORDEN DE CAMBIO 

Verificamos que un valor total de US $11 ,255.72 en obras del Contrato Nº 9612017 
"Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de Treinta y Cinco (35) familias 
habitantes de la comunidad San Pedro B, municipio de Ayutuxtepeque. Departamento de 
San Salvador". no fueron efectuadas y no se emitió la respectiva orden de cambio, según 

detalle: 

No. de 
Valor a disminuir Anotación en 

Partlda Descripc ión por obra no Bitácora de Obra 
modificada efectuada 

Diseño y construcción rampa de acceso, Folio N' 63: En 

pendiente 1 O% un descanso, ancho 1.00m, atención a solicitud del 

3.0 
superficie repellada estñada, incluye $927.35 

beneficiario. 

pasamanos de caño galvanizado <!> 2" tipo 
pesado, aplicación de pintura según 
esnecificaciones técnicas. 

16.1 
Sobre excavación en zona de fundación de $820.05 

Folio N• 94: el suelo 

muro de bloaue de concreto encontrado fue de 

16.2 Desatoio de material $866.25 buena calidad 

16.3 
Restitución de suelo con material selecto $1,155.00 

soportable 

en área de fundación de muro 
Suministro e Instalación de válvula de Folio N' 94: ANDA 

49.0 compuer1a para agua potable de 12· . $4,200.00 realizó dicha 
instalación. 

Costo Directo $7 968.65 
25% de Indirectos $1,992.16 

Sub Total $9960.81 
13% IVA $1 ,294.91 

Total $11 255.72 
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El Contrato No. 96/2017, establece: Cláusula Décima. ' De común acuerdo el presente 
contrato podrá ser modificado antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran 
circunstancias imprevistas y comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto 
que no puede ser evitado, previsto o que corresponda en caso fortuito o fuerza mayor. 
La modificación se efectuará mediante órdenes de cambio". 

Los Documentos de Licitación Pública Nacional 02/2017 ' Construcción de Obras de 
Mitigación en Terrenos de Treinta y Cinco (35) Familias habitantes de la Comunidad San 
Pedro B, Municipio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, estabtecen: 

Sección VII, Anexo VII 
Titulo VII-A-06. Control por parte del Ministerio: 
"El Ministerio designará un monitor del Proyecto, el cual estará a cargo del seguimiento 
por parte del Ministerio de la ejecución fisica de las obras; asl como del avance financiero 
del Proyecto; durante el plazo de ejecución del proyecto, desde la fecha establecida en 
la Orden de Inicio hasta la liquidación de éste, velando porque se cumpla lo estipulado 
en los documentos contractuales, informando y coordinando cualquier eventualídad que 
ocurra en el transcurso de la ejecución del proyecto· . 

VII-A-22 Supervisor del Proyecto 
El Supervisor tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Inspeccionar y opinar sobre la aceptación o rechazo del trabajo que se está llevando 

a cabo, a fin de asegurar que el trabajo se realice conforme a los documentos 
contractuales. 

b) Certificar el avance fisico y financiero relacionado con las estimaciones presentadas 
a cobro por el contratista y aprobar las estimaciones presentadas por el Contratista. 

El Contrato No. 90/2017, Consultarla Individual No. 0212017, Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS. (111), establece: 

"Cláusula Cuarta: Alcance de los Servicios, la consultora desarrollará las actividades 
necesarias para la consecución del objetivo planteado, debiendo cubrir los aspectos y 
actividades siguientes: 1) Verificar el cumplimiento de las clausulas contractuales y 
cumplimiento de lo establecido en los contratos respectivos (calificación de beneficiarios, 
obras, servicios de supervisión de obras, entre otros.) de los proyectos asignados para 
su administración . ... 7) Gestionar oportunamente ante las unidades involucradas, las 
órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad". 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Area Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo 
Nº2630/OC-ES establece: 

·capitulo 2. 

2.2.Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
... La Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
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hi R pt1i lic 
. A. 

de'I Programa: por e1I Vlceministro de Vfvienda y Oe,sarrol'lo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por u 11 Gerente del Programa. 

Las principales funciones de la UCP son: 
~ Admínistrar la ejecución de los proyectos de acuerdo a el contr:ato de préstamo y las 

poi itlcas y normas de los entes finan cíe ros, cooperantes y coordinador, 
• Mantener actualizado el sistema de planifícacl6n, monltoreo y evaluación de cada uno 

del Programa; 
· Realizarla plani 1ca.ci6n segu'mient,o, monítoreo y control d:e cada uno del Programa 

y/o Pr,oy,eci.os •con bas,e ,en lo establecido en los instrumentos de g,estión del mismo, 
entre o ros: PEIP,, POA plaJn de adquisiciones, documentos contractuale·s, 
herramientas de ejecución, monitoreo y evaluación ... 

• Garantizar el cumplimiento de las normas del Ente Financiero en cuanto a las 
adquisiclones y contrataciones de obras. bíenes y sef'\licios del Programa -y/o 
Proyecto; ... 

• Atender las observaciones de los infu rm es de a.udí orla oon relación al Prog,rama ... " 

La deficiencía se orígin6 por la falta de gestión de: órdenes de cambio por pane de la 
Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 2, mejoram·ento Integral y Mitig,ación 
de Riesgo de AUP en el AMSS. y la aoeptaclon de reducción de obras sin estar 
contemplado en documentos oontractua!es, por parte de la Especialista 11 del Componente 
2, Mejoram·en:to Integral y Mitigación de Rtesgos de AUP en el AMSS, nombrada como 
Supervisor.a del 'Proyecto del contrato No. 9612017 y por la falta de monítoreo y control 
por p.art:e de los, mtembros de la Unidad Coordinadora del Programa: Ministro de Obras 
Públícas, ransporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, por el período del 1 de juilto da 
2016 al 31 de 1octubre de 2017, Viceministro de Vivienda y Desarro,llo Urbano i por el 
período del 1 de j:ulio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 y Coordlnador del Programa 
de Reducción de Vulnerabiilidad en AUPs en el AMSS. 

Lo que ocasionó la 11educción en las partidas por un monto $11,255.72, sin respaldo leg1al, 
incumpfiendo el debido proceso ,establecido en los documentos contractuales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓ'N 

'Mediante, nota sin refereincia de fecha 15 de noviembre de 2021, la !Especialista 'I el 
Componente 2, Mejoram1,ento lnteg1raJ y Mltig.ación de Rle-sgo de AUP en el AMSS y la 
Monitor Técnico de Proyectos para el con ponente 2, manifestaron lo stgule·nte: 
"Con r-e lación al Hallazgo No. 3 re'la.cionado con reducción en obras sin ,emisión de orden 
de carn b o, ,es de hacer notar Que se consultó con funci onarlos. de la Gerencia Legal del 
MOP si-se debia realizar una orden de cambio por la disminución de a'lgunas actív1idades, 
y 11,a opinlón manifestada por la Lic.- abogada de la mencionada1 gerencia, fue 
que no era necesarlo, dado el monto de $11,255.7.2, qu.e significa un 3.24% del valor del 
con rato, pem1ma hace:r el ajuste ,en la liquidación del proyecto•. 

Por otra parte, también se te expuso el caso al Coordinador del1 Programa tng. -
- quien dlo instrucción que se acatara lo, 11ecomendado por la •Gerencia Leg~ 

:t 5 0~ qu1e eran los especialistas en materia de ordenes de cambio. No obstante, se cumplió oon 
<..~t:0t.11U,0¡1J-f,f que s,e estati:lece en el contrato y se: pagó ú1,.camente la obra r,ealizada. 

#/~.;, "~ IU~ i:'IC::,• 
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Después de recibida esta. notificación, recientemente se !e volvió a consultar a la 
Licenciada q¡uien ahora forma parte del Mínisterio de Vivienda, y lo que nos 
respondió es que es permitido realiza los ajustes de pequeñas cantidades ,en la. 
liquidación de todo proyecto 1 por l,o tanto¡ que no era necesario en aquel momento realizar 
ninguna orden de cambío.• 

COMENTARIOS, DE LOS AUCITORIES 

.Respecto a los comentaríos emitidos por la Monitor Técnico de Proyectos par.a ,e.l 
Componente 2, mejoramiento Integral y M!itíig acl6 n de R i,esgo de A U P en el AMS S y la 
Especíalista I en Gestión de Adqulsidones y Contrataciones del Pmgrrama de Reduccl6n 
de Vulnerabilidad en AUP en ,el AMS.S, nombrada como Su,perv¡sora de Proyecto del 
contrato No. 96/2017, expresamos lo siguiente: 

En relacfon al comentar,ío emitido por las consultoras,. ele que una profesional del derecho 
fue quien les ind,icó ,que no era necesa·rio gestionar órdenes de cambio, dado el monto 
de $11,255.72, por signmca,r un 3.24% de.l valor del con'lrato; no especmcan I1a base l'egal 
que soporta tal aseveración. Asi mismo, es ,importante recalcar que di-cho contrato se 
ejecutó con base a la nonnaUva emitída por el Bainco nter.amer[cano de Desarr,ollo (BID) 
y al Contr,ato de Préstamo BID 2630/0C-ES; es por el lo, que oonfonne lo indicado en el 
Contrato No. 96/2017,, en su Clausula Oécima1 donde textualmente dice: · i•e común 
acuerdo el presente contrato podra ser modificado antes del v,encimien:to de su plazo, 
siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, ,entend1iéndose como 
ta ll aquel, hecho o, acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda en caso 
fortuito o fuerza mayor. La modificacrón se .efectuará mediante órdenes de cambio". 

El Ministro de Obras Pl1,blfcas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. en 
'funci 011res durante e r peri odo del 1 de julio de .2ú1 6 al 31 de octubr,e de 2017 ,, no dio 
respuesta, a pesar de haberl'e comunrcado los resu ltados prelimin·ares y del borrador de 
informe por medio de notas REF.DA5-EE-MOPTVDU-GAII-07-2017-33/2021 de fecha. 7 
de oc ubre de 2021 y REF-DA5-708, 1' -2021 de· fecha 5 de noviembre de 2021 . 

El Vicemínistro, de Vivienda y Desarrollo Urbano, e·n funoi,ones durante el periodo del 1 
d'e julio de 2.016 al 31 de dioiembr,e, de 2017, no dio respue,sta,, a pesar de haberle 
comun rcado los es u I-tados preliminares y del borrador de informe por medio de notas 
REF.DA5-EE-MOPTVOU-OAll-07-20·17-34/2021 de f,echa 7 de octubre de 202.1 y REF
DA5-708.3-2021 de fecha 5 de nov,i,embre de 2021. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs, en el AMSS, en, 
funcíon.es del 1 de julio de 2016 al 311 de, diciembre de 2017 no dio ~espuesta, a pes.ar de 
haberle comunicado los iresultados pre.líminares y del· lbo-rrador de informe por medio de 
publicaciones en La, Prensa Gráfica, del 9 de octubr-e d1e 2021 y del 9 de novembre de 
2021 , respectivamente. 

Es oportuno mencionar que el' presente hallazgo fue determínado debido a que dicha 
orden de cambio no se emitió durante e! perJado de ejecución del contrato, momento en 
el cual surgió la necesidad de reducir las obras, por lo que la condíción se mantiene. 
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Corte de Cuentas de la República 
El S:tlvador, C. A . 

Hallazgo No. 4 

FALTA DE VERIFICACIÓN DE LA BUENA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS 
OTORGADOS EN LOS CONTRATOS No. 111/2017, 124/2017 Y 125/2017 

Comprobamos que no existe evidencia de la verificación de la buena inversión de los 
anticipos otorgados para la ejecución de obras según contratos No. 111/2017, 124/2017 
y 125/2017 y de su utilización conforme a cada uno de los Planes de Buena Inversión 
presentados por los contratistas y aprobados por el Monitor de cada Proyecto, a 
continuación, se presenta un detalle: 

Fecha de Monto del 

Nombro del 
Contratista y 

Nombre y Número del Proceso de Monto del p resentación Anticipo 

No. de Contrato. 
Comparación de Precios. Contrato de Solicitud Otorgado 

de Anticlno 

CDP No. 08/2017, denominado: 

INGENIERIA 
"Construcción de Obras de 

GLOBAL, S.A DE 
Mitigación en terrenos de veintidós 

c.v. (22) familias habitantes de la $165,213.53 17/08/2017 $49,564.06 
Comunidad Altos de Santa Anita y 

Contrato N°. 
Colindantes, Municipio de 

111/2017. 
Soyapango, Departamento de San 
Salvador". 

CDP No. 09/2017, denominado: 

COLOPER, S.A "Construcción de Obras de 

DEC.V. Mitigación en terrenos de diez (10) 
familias habitantes de la Comunidad $92,096.41 17/08/2017 $27,628.92 

Contrato N' . El Castillo II y Colindantes, Municipio 

12512017. de Apopa, Departamento de San 
Salvador". 
CDP No. 10/2017, denominado: 
"Construcción de Obras de 

COLOPER, S.A Mitigación en terrenos de diecinueve 
DEC.V. (19) familias habitantes de ta $181 ,38725 17/0812017 $54.416.18 

Comunidad El Caracol y colindantes, 

Conlrato N". municipio de San Martln, 

12412017 deoartamento de San Salvador." 

El Contrato Nº 111/2017, Comparación de Precios CDP -08/2017, establece: 
"Cláusula Tercera: ANTICIPO. Si el Contratista lo solicita y el Ministerio estima que es 
procedente, este podrá concederle un anticipo al inicio de sus labores, por un máximo de 
hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del contrato. Para ello, el Contratista 
presentará al Ministerio, una solicitud de Anticipo, que incluya un Plan de Utilización del 
mismo, con la aprobación del SupeNisor y el Visto Bueno del Administrador del contrato. 
el cual deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, 
obligándose el contratista a seguir dicho plan y declaración jurada de buen uso del 
anticipo. Previo a la entrega del Anticipo en caso de ser aprobado. el Contratista deberá 
aperturar una cuenta bancaria para el uso especifico de este fondo, la cual podrá ser 
auditada por el personal que el Ministerio designe para tal caso, cuando lo estime 

~,~so1: c.~!~i~uo,,Jf ~ 
~~,¡, .. ~~,.,~~ 

:&11 \{!.O 
~~· t~1i~ oJ ~º~ 
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conveniente, debiendo El Contratista informar el número de la referida Cuenta Bancaria 
al Ministerio, de conformidad a la 03 de las Condiciones de Cumplimiento•. 

El Contrato Nº 125/2017, Comparación de Precios 09/2017, establece: 
"Cláusula Tercera: Si el contratista lo solicita y el Ministerio estima que es procedente, 
este podrá concederte un anticipo al inicio de sus labores, por un máximo de hasta el 
TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del contrato. Para ello, el Contratista presentará 
al Ministerio, una solicitud de Anticipo, que incluya un Plan de utilización del mismo, con 
la aprobación del Supervisor y el Visto Bueno del Administrador del contrato, el cual 
deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, obligándose el 
contratista a seguir dicho plan y declaración íurada de buen uso del anticipo. Previo a la 
entrega del Anticipo en caso de ser aprobado, el Contratista deberá aperturar una cuenta 
bancaria para el uso específico de este fondo, la cual podrá ser auditada por el personal 
que el Ministerio designa para tal caso, cuando lo estime conveniente, debiendo El 
Contratista informar el número de la referida Cuenta Bancaria al Ministerio, de 
conformidad a la 03 de las Condiciones de Cumplimiento, establecidos en la 
Comparación de Precios•. 

El Contrato Nº124/2017, Comparación de Precios CDP-10/2017, establece: 
"Cláusula Tercera: ANTICIPO. Si el Contratista lo solicita y el Ministerio estima 
conveniente, este último podrá concederte un anticipo, una vez suscrito el contrato 
respectivo, hasta un máximo del treinta por ciento (30%) del monto del contrato. Dicho 
anticipo deberá ser utilizado para el inicio del proyecto e invertido en insumos y/o 
servicios indispensables para la realízación del trabajo aquí contratado. El Contratante, 
se reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido 
el destino señalado. Este anticipo será reintegrado por el Contrallsta, mediante 
descuentos que se efectuarán en cada una de las estimaciones que presente a cobro. 
De cada estimación presentada se retendrá al contratista, un porcentaje igual al del 
anticipo recibido hasta amortizar el monto total del anticipo y éste quede cancelado, todo 
ello de acuerdo al numeral 03 Anticipo de las Condiciones de Cumplimiento establecidos 
en la Comparación de Precios•. 

las Condiciones de Cumplímiento, del método de comparación de precios No. CDP-
08/2017, 09/2017 y 10/2017 establecen: 

03. Anticipo:• ... Previo a la devolución de la Garantía de Buena Inversión del Antícipo; el 
Ministerio verificará si dicho Anticipo ha sido utilizado conforme al Plan de Buena 
1 nversión del Anticipo. De comprobarse la mala utilización del Anticipo o cuando el 
Contratista se negare o impidiera que se efectúe la auditoria, que determine su buena 
utilización, se hará efectiva la Garantía de Buena Inversión del Anticipo. El Ministerio se 
reserva el derecho de verificar por medio de comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el 
destino sef\alado ... ". 

"06 control por Parte del Ministerio: ... El Ministerio designará un monitor del Proyecto, el 
cual estará a cargo del seguimiento por parte del Ministerio de la ejecución física de las 
obras; así como del avance financiero del proyecto; durante el plazo de ejecución del 
proyecto, desde la fecha establecida en la Orden de Inicio hasta la liquidación de éste, 
velando porque se cumpla lo estipulado en los documentos contractuales, informando y 
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Corte de Cuenlns de la República 
El Salvador, C. A. 

coordinando cualquier eventualidad que ocurra en el transcurso de la ejecución del 

proyecto ... " 

Contrato No. 90/2017, Consultorla Individual No. 02/2017, Monitor Técnico de Proyectos 
para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el 
AMSS. (111) Cláusula Cuarta: Alcance de los Servicios, la consultora desarrollará las 
actividades necesarias para la consecución del objetivo planteado, debiendo cubrir los 
aspectos y actividades siguientes: 1) Verificar el cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y cumplimiento de lo establecido en los contratos respectivos ( calificación 
de beneficiarios, obras, servicios de supervisión de obras, entre otros.) de los proyectos 
asignados para su administración... 7) Gestionar oportunamente ante las unidades 
Involucradas, las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez 
identificada tal necesidad. 

Capítulo 2. 

2.2. Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
... La Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
del Programa; por el Vicemlnistro de Vivienda y Desarrollo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por un Gerente del Programa. 

Las principales funciones de la UCP son: 
• Administrar la ejecución de los proyectos de acuerdo a el contrato de préstamo y las 

políticas y normas de los entes financieros , cooperantes y coordinador. 
• Mantener actualizado el sistema de planificación, monitoreo y evaluación de cada uno 

del Programa; 
• Realizar la planificación, seguimiento, monitoreo y control de cada uno del Programa 

y/o Proyectos con base en lo establecido en los instrumentos de gestión del mismo, 
entre otros: PEP, POA, plan de adquisiciones, documentos contractuales, 
herramientas de ejecución, monitoreo y evaluación ... 

• Garantizar el cumplimiento de las normas del Ente Financiero en cuanto a las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Programa y/o 
Proyecto; ... 

• Atender las observaciones de los informes de auditoria con relación al Programa ... " 

La deficiencia se originó por la falta de verificación de los comprobantes que garantizaran 
la buena inversión de los anticipos otorgados por parte de la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS y por la falta de seguimiento de los Contratos por el Coordinador del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUP en el AMSS. 

Lo que ocasionó que las Garantías de Buena Inversión del Anticipo quedaran sin efecto, 
sin garantizar que los anticipos otorgados en los contratos No. 111/2017, 124/2017 y 
125/2017, se utilizaran según lo establecido en los Planes de Buena Inversión del 
Anticipo aprobados, tal como lo exigen los documentos contractuales. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 2021, la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS, manifestó lo siguiente: 

"En el contrato 124/2017, comparación de Precios 09/2017 se establece: TERCERA: 
ANTICIPO. Si El Contratista lo solicita y el Ministerio estima conveniente, éste último podrá 
concederle un anticipo, una vez suscrito el contrato respectivo, hasta un máximo del treinta 
por ciento (30%), del monto del contrato. Dicho anticipo deberá ser utilizado para el inicio 
del proyecto e invertido en insumos y/o servicios indispensables para la realización del 
trabajo aquí contratado. El Contratante, se reserva el derecho de verificar por medio de 
comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado. Este anticipo será 
reintegrado por EL CONTRATISTA, mediante descuentos que se efectuarán en cada una 
de las estimaciones que presente a cobro. De cada estimación presentada se retendrá al 
Contratista, un porcentaje igual al del anticipo recibido hasta amortizar el monto total del 
anticipo y éste quede cancelado, todo ello de acuerdo al numeral 03 ANTICIPO DE LAS 
CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO establecidos en la Comparación de Precios". 

En el Contrato No. 125/2017, Comparación de Precios CDP 010/2017 y en el Contrato 
No. 111/2017, Comparación de Precios CDP 08/2017 establecen en su cláusula: 
"TERCERA ANTICIPO. Si el contratista lo solicita y el Ministerio estima que es 
procedente, éste podrá concederle un anticipo al inicio de sus labores, por un máximo de 
hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del contrato. Para ello, el Contratista 
presentará al Ministerio, una solicitud de Anticipo, que incluya un Plan de utilización del 
mismo, con la aprobación del Supervisor y el Visto Bueno del Administrador del contrato, 
el cual deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, 
obligándose el contratista a seguir dicho plan y declaración jurada de buen uso del 
anticipo. Previo a la entrega del Anticipo en caso de ser aprobado, El Contratista deberá 
aperturar una cuenta bancaria para el uso especifico de este fondo, la cual podrá ser 
auditada por el personal que el Ministerio designa para tal caso, cuando lo estime 
conveniente, debiendo El Contratista informar el número de la referida Cuenta Bancaria 
al Ministerio, de conformidad a la 03 de las Condiciones de Cumplimiento, establecidos 
en la Comparación de Precios". 

En los anexos se remiten copias de los Planes de Utilización de Anticipo presentado por 
la empresa Contratista COLOPER, S.A. de C. V., para los Contratos 124/2017 y 125/2017. 
que luego de haber sido revisados y analizados según su contenido, cantidades 
contractuales y programación de obra en general, fueron aprobados por la Supervisión y 
la Monitor de Proyectos, para luego darles seguimiento en campo. Se anexa de igual 
manera copias de algunos documentos obtenidos a través de la inversión oportuna del 
anticipo mencionado, tal como es el caso de los Estudios de Suelos, Diseño Estructural 
y elaboración de planos estructurales, y notas de compras de materiales a utilizar en el 
proyecto. 

El seguimiento y verificación de la correcta inversión del anticipo también fue realizado 
en campo oportunamente por parte de la Monitor de Proyecto y la Supervisión, lo cual se 
hizo a través de visitas periódicas a las diferentes áreas de trabajo dentro del proyecto y 
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evidenciado por medio de los avances de producción reportados en la primera estimación 
presentada por el Contratista, quien pudo realizar la obra física para el primer mes con el 
porcentaje de avance programado, utilizando debidamente los fondos de anticipo 
otorgados. 

Respecto al Contrato 111/2017 CDP 08/2017, se anexan copias de documentos 
obtenidos a través de la inversión oportuna del anticipo mencionado, tal como es el 
diseño y elaboración de planos estructurales. El seguimiento y verificación de la correcta 
inversión del anticipo también fue realizado en campo oportunamente por parte de la 
Monitor de Proyecto y la Supervisión, lo cual se hizo a través de visitas periódicas a las 
diferentes áreas de trabajo dentro del proyecto y evidenciado por medio de los avances 
de producción reportados en la primera estimación presentada por el Contratista, quien 
pudo realizar la obra f1sica para el primer mes con el porcentaje de avance programado, 
utilizando debidamente los fondos de anticipo otorgados•. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respecto a los comentarios y evidencia presentada por la Monitor Técnico de Proyectos 
para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS, 
expresamos lo siguiente: 

SI bien es cierto, el contrato 124/2017 establece: (según acotación de la consultora en 
sus comentarios): " ... El Contratante, se reserva el derecho de verificar por medio de 
comprobantes, si dicho anticipo ha tenido el destino señalado,.:; eso se deja establecido 
a fin de que el contratista no ponga resistencia al momento de efectuar tal revisión; es 
decir, en el instrumento legal que formaliza la contratación, se establecen las reglas 
claras, derechos y deberes de cada una de las partes; asimismo, la consultora efectúa 
otra acotación de los contratos 111/2017 y 124/2017: " ... obligándose el contratista a 
seguir dicho plan y declaración jurada del buen uso del anticipo ... "; por tanto, es claro 
que los Planes de buena inversión del Anticipo, son mecanismos de control establecidos 
y que deben seguirse para garantizar en parte, el logro de los objetívos; ya que van 
ligados a las garantias de buena inversión de los anticipos; medidas establecidas para 
mitigar riesgos, y según las condiciones de complimiento de cada contrato, antes de la 
devolución de tal garantía se efectúa la evaluación del cumplimiento de los referidos 
Planes. 

Hemos tenido a la vista la evidencia presentada, respecto a la verificación de la Buena 
Inversión de los anticipos de los contratos Nos. 111/2017, 124/2017 y 125/2017, dicha 
evidencia está conformada por: los Planes de Buena Utilización de Anticipos aprobados, 
para cada uno de los referidos contratos, registros fotográfico de recepción de materiales, 
estudio de mecánica de suelos presentado por uno de los Contratista, nota mediante la 
cual Blokitubos garantiza la calidad de los bloques de concreto que le suministró al 
contratista, pruebas de resistencia y bitácoras. 

Es oportuno mencionar, que la evidencia proporcionada no es suficiente, ya que no hay 
documentos tales como: los Estados de las Cuentas Bancarias que se aperturaron para 
la utilización de los anticipos (mismos que fueron aprobados, asi también facturas, 
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cuentas, y poder comprobar que los anticipos otorgados por cada contrato, se ejecutaron 
conforme a los Planes de Utilización de Anticipo aprobado, lo cual confirma que no se 
efectuó la verificación de la Buena Inversión de los Anticipos. Además, que las Garantías 
de Buena Inversión de los Anticipos, se devolvieron sin haberse comprobado la buena 
utilización del anticipo. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dio respuesta, a pesar de 
haberle comunicado los resultados preliminares y del borrador de Informe por medio de 
publicaciones en La Prensa Gráfica, del 9 de octubre de 2021 y del 9 de noviembre de 
2021, respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto, la condición se mantiene. 

Hallazgo No. 5 

PARTIDAS PAGADAS POR LA CONFORMACIÓN DE TALUDES CON GEOTEXTIL 
NATURAL SIN HABERSE EJECUTADO 

Comprobamos que en dos proyectos relacionados a los Contratos Nos. 124/2017 y 
125/2017, se pagaron partidas por conformación, estabilización y protección de talud con 
geotextil natural, incluyendo semilla, barreras vivas de bambú y mantenimiento hasta 
estar debidamente arraigadas al suelo, por un total de US$4,416.00; las cuales no fueron 
ejecutadas y no se obtuvo evidencia de una orden de cambio que lo justifique, de acuerdo 
al detalle siguiente: 

Monto total 
N° 

Nombre del Proyecto de partidas 
Contratos por cada 

contrato 
No.12512017 Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de diez (1 O) Familias $2,200.00 

Habitantes de la Comunidad El Caslillo, Municipio de Apopa, 
Deoartamento de San Salvador 

No.12412017 Construcción de Obras da Mitigación en Terrenos de diecinueve (19) 
Familias Habitantes de la Comunidad El Caracol, Municipio de San 
Martln Departamento de San Salvador 

$2,216.00 

$4,416.00 

El detalle de partidas por cada contrato, se presenta a continuación: 

a) Contrato No. 125/2017: En la Estimación No.1, se pagaron las partidas números 3, 5, 
6, 7 y 8, sin ejecutarse por un monto de US$ 2,200.00: 

Código Descripción de la Partida Cantidad 
Costo 

Monto 
Unitario 

3 Conformación, estabilización y prolección de talud con 143m2 $4.00 $572.00 
geotexlil natural, incluye semilla, barreras vivas de 
bambú y manlenimiento hasta que las planlas estén 
debidamente arraigadas al suelo (2 tramos) 

5 Conformación, estabilización y protección de talud con 100 m2 $4.00 $400.00 
aeolexlil natural, incluve semilla barreras vivas de 
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Costo 
Código Descripción de la Partida Cantidad Unitario 

Monto 

bambú y mantenimiento hasta que las plantas estén 
debidamente arralnadas al suelo. 

6 Conformación, estabilización y protección de talud con 112m2 $4.00 $448.00 

geotex\il natural, Incluye semilla, barreras vivas de 
bambú y mantenimiento hasta que tas plantas eslén 
debidamente arrainadas al suelo. 

1 Conformación, estabilización y protección de talud con 75 m2 $4.00 $300.00 

geolex\il natural, Incluye semllla, barreras vivas de 
bambú y mantenimiento hasla que las plantas estén 
debidamente arralnadas al suelo. 

8 Conformación, estabilización y protección de !alud con 120m2 $4.00 $480.00 

geotexlll natural, incluye semilla, barreras vivas de 
bambú y mantenimiento hasla que las plantas estén 
debidamente arrainadas al suelo. 

Total $2 200.00 

Respecto a la partida Nº 3, en la verificación de obra de campo realizada, se obtuvieron 
los resultados siguientes: 

Ancho 
Area Diferencia de Ofertado de 

Socción Largo Área ofertada y áreas 
promedio na.nada observada 

más $ 

1 9.80m 4.70 m 46.06 m2 

2 10.20 m 5.75m 58.65 m2 

total 104.71m2 143.00m2 38.29m2 us $153.16 

b) Contrato No. 124/2017: En la Estimación No, 1, se pagaron las partidas números 2,8,9 
y 11, sin ejecutarse por un monto de $2,216.00: 

Código Descripción de la Partida CanL 
Costo Monto 

Unitario 

2,0 Conformación, estabilización y protección de talud con 250m2 $4.00 $1,000.00 

geotexlil natural, incluye semilla, barreras vivas de bambú 
y mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente 
arraigadas al suelo. 

a.o Conformación, estabilización y proteoción de talud con 96m2 $4.00 $384.00 

geolex\11 natural, incluye semilla, barreras vivas de bambú 
y mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente 
arraiaadas al suelo. 

9.0 Conformación, estabilización y proteoción de talud con 96 m2 $4.00 $384.00 

geolextil natural, incluye semilla, barreras vivas de bambú 
y mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente 
arraiaadas al suelo. 

11.0 Conformación, estabilización y protección de talud con 112 m2 $4.00 $448.00 

geotexlil natural, incluye semilla, barreras vivas de bambú 
y mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente 
arraiaadas al suelo. 

TOTAL $2 216.00 
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comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, 
previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. La modificación se efectuará 
mediante órdenes de cambio. El contrato no podrá modificarse cuando altere el objeto 
contractual. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada 
de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y el Contratista en su 
caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes. 
La Modificativa será firmada por el Contratante y El Contratista y se tendrá por 
incorporada al Contrato·. 

El Contrato Nº 124/2017, Comparación de Precios CDP-10/2017, establece: 
"Cláusula Octava: De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado antes 
del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, 
previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. La modificación se efectuará 
mediante órdenes de cambio. El contrato no podrá modificarse cuando altere el objeto 
contractual. En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada 
de Modificación cumpliendo con el procedimiento administrativo, y el Contratista en su 
caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos de las garantlas correspondientes. 
La Modificativa será firmada por el Contratante y El Contratista y se tendrá por 
incorporada al Contrato". 

Las Condiciones de Cumplimiento de los procesos de Comparación de Precios Nos. 
CDP-09/2017 y CDP-10/2017, en el literal B. numeral 21, establecen: 

"El Supervisor y/o Monitor tendrá las siguientes responsabilidades: 
a) Inspeccionar y opinar sobre la aceptación o rechazo del trabajo que se está llevando 

a cabo, a fin de asegurar que el trabajo se realice conforme a los documentos 
contractuales. 

b) Certificar el avance Físico y Financiero relacionado con las estimaciones presentadas 
a cobro por el Contratista y aprobar las estimaciones presentadas por el Contratista. 

c) Verificar el cumplimiento del permiso ambiental o de las normas ambientales (si 
aplica) para mitigar los impactos ambientales generados por la ejecución del 
proyecto. 

d) Verificar que se corrijan aquellos procesos constructivos u ordenar el retiro de 
aquellos materiales que no se reúnan los requisitos indicados en las especificaciones 
técnicas y que pueden conducir a un detrimento significativo de la calidad del 
proyecto, hasta que el Contratista realice las acciones correctivas de forma 
satisfactoria, o que el Contratista demuestre técnicamente lo contrato a satisfacción 
del Supervisor y/o Monitor. 

e) Efectuar todas las acciones necesarias para certificar la calidad de la obra, lo cual 
incluye inspecciones, auditorías y ensayos de campo y laboratorio. 

f) Informar al Ministerio oportunamente sobre los incumplimientos en que incurra el 
contratista a lo establecido en los documentos de contratación. 

g) Dar opinión técnica respecto a cambio y/u obras que sean necesario ejecutar en el 
proyecto, previa solicitud por parte del contratista, lo cual posteriormente será 
sometido al proceso de trámite legal de aprobación institucional. 

h) Las demás establecidas en los documentos contractuales." 
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El Contrato No. 90/2017, Consultoría Individual No. 02/2017, Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS. (111), establece: 
"Cláusula Cuarta: Alcance de los Servicios, la consultora desarrollará las actividades 
necesarias para la consecución del objetivo planteado, debiendo cubrir los aspectos y 
actividades siguientes: 1} Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales y 
cumplimiento de lo establecido en los contratos respectivos (calificación de beneficiarios, 
obras, servicios de supervisión de obras, entre otros.} de los proyectos asignados para 
su administración". 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo 
Nº2630/OC-ES, establece: 

"Capítulo 2. Numeral 2.2. 
Unidad Coordinadora del Programa (UCP} 
Unidad Coordinadora del Programa "Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador", encargada de la 
coordinación de la administración, gestión y ejecución de los recursos asignados al 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano a través del 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano como organismo ejecutor, mediante el 
Contrato de Préstamo No. 2630/OC-ES. 

La Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
del Programa; por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por un Gerente del Programa. 

Las principales funciones de la UCP son: 
• Administrar la ejecución de los proyectos de acuerdo a el contrato de préstamo y las 

pollticas y normas de los entes financieros, cooperantes y coordinador; 
• Mantener actualizado el sistema de planificación, monitoreo y evaluación de cada uno 

del Programa; 
• Realizar la planificación, seguimiento, monitoreo y control de cada uno del Programa 

y/o Proyectos con base en lo establecido en los instrumentos de gestión del mismo, 
entre otros: PEP. POA, plan de adquisiciones, documentos contractuales, 
herramientas de ejecución, monitoreo y evaluación ... 

• Garantizar el cumplimiento de las normas del Ente Financiero en cuanto a las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Programa y/o 
Proyecto; ... 

• Atender las observaciones de los informes de auditoria con relación al Programa ... • 

La deficiencia se debe a que la Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 2, 
mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS y la Especialista I del 
Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de AUP en el AMSS, 
nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos No.124/2017 y 125/2017, 

~~1AS o~ autorizaron partidas para su pago sin haberse ejecutado y sin existir orden de cambio; 
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asimismo, a la falta seguimiento a los documentos contractuales del Coordinador del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS. 

Lo que ocasionó que se efectuaran pagos por un monto de US $4,416.00 en los Contratos 
Nos. 124/2017 y 125/2017, por partidas que no se ejecutaron. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 2021, la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitígación de Riesgo de AUP 
en el AMSS y la Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de 
Riesgos de AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos 
No.124/2017 y 125/2017, manifestaron lo siguiente: 

• Adjunto se remiten copias de memorias de cálculo, asientos en diferentes bitácoras y 
parte de los reg istros fotográficos de los proyectos. 

Es de hacer notar que estas (Conformación de taludes con geotextil natural) son 
actividades que se realizan para mitigar los deslizamientos en zonas de riesgo, pero que 
varían en el tiempo debido a las adversidades climáticas presentes en estos territorios, 
donde en tormentas y precipitaciones los deslizamientos de laderas son inminentes. Por 
lo tanto, no se encontrarán las condiciones de hace 4 años dado han pasado 4 inviernos, 
sin embargo, en los registros fotográficos se puede verificar que las actividades 
observadas se han realizado en su totalidad.' 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

De acuerdo con la evidencia que nos fue presentada, por la Monitor Técnico de Proyectos 
para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS 
y la Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de 
AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos No.124/2017 y 
125/2017, siendo las Memorias de Cálculo del contrato No.124/2017, la cual refleja las 
partidas Nos. 2,8,9,11 y del contrato No.125/2017, la cual refleja las partidas Nos. 
3,5,6,7,8, donde textualmente cada partida dice: "Conformación, estabilización y 
protección de talud con geotextil natural, incluye semilla, barreras vivas de bambú y 
mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente arraigadas, al suelo". Dichas 
partidas también se reflejan en el cuadro resumen de los documentos de respaldo de los 
registros contables de los pagos efectuados de la estimación No. 1, de cada contrato. 
Además, presentan como evidencia una serie de registros fotográficos, (debido a que son 
copias de fotografías , no se puede apreciar con claridad lo que se sembró en los taludes}, 
Sin embargo, en la parte inferior de algunas fotografías hacen referencia a: 
"PREPARACIÓN PARA SIEMBRA DE ZACATE VETIVER", también presentan algunas 
bitácoras. No obstante, manifiestan que: "Por lo tanto no se encontrarán las condiciones 
de hace 4 años dado han pasado 4 inviernos. Sin embargo, en los registros fotográficos 
se puede verificar que las actividades observadas se han realizado en su totalidad'. Es 
importante hacer mención, que este equipo de Auditoria realizó visita de campo el 9 de 
septiembre de 2021 , al proyecto denominado: "Construcción de Obras de Mitigación en 
Terrenos de diez (10) Familias Habitantes de la Comunidad El Castillo, Municipio de 
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A popa, Departamento de San Salvador". El cual se ejecutó mediante el Contrato No. 
125/2017. Asl también, el 3 de septiembre de 2021, realizamos visita de campo al 
proyecto denominado: •construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de diecinueve 
(19) Familias Habitantes de la Comunldad El Caracol, Municipio de San Martín, 
Departamento de San Salvador·, donde en efecto se comprobó que no se colocó ni el 
Geotextil natural ni las barreras vivas de bambú y que en su lugar se logró apreciar en 
algunos taludes, de manera escasa la siembra únicamente de zacate vetiver, para el cual 
no existe ninguna Orden de Cambio que ampare dicho cambio. As! también, es 
importante recalcar que el presente hallazgo se determinó con base a la evidencia 
presenta por la Gerencia de Auditoria Interna del MOPTVDU, ya que en fecha 7 de 
diciembre de 2017, el Coordinador del referido Programa remitió memorando con 
referencia REF.VMVDU-UE-PRV-390-201 7, al Gerente de Auditoria del MOPTVDU, 
adjuntando como evidencia, 2 notas la primera sin referencia de fecha 16 de agosto de 
2017, por el contrato No. 125/2017 y la segunda con referencia REF.COLOPER
COMCARACOL-001/2017, conteniendo la misma fecha de la primera por el contrato No. 
124/2017, siendo el mismo Contratista quien ejecutó ambos conlratos, en las dos notas 
manifiesta: " ... Una de las partidas a ejecutar es la •conformación, estabilización y 
protección de talud con geotextil natural, incluye semilla, barrera viva de bambú y 
mantenimiento hasta que las plantas estén debidamente arraigadas al suelo", en nuestro 
país ya no existe la comercialización de la semilla, solamente cultivan el zacate (Rizoma, 
plántula o haza) y este es el que comercializan, por lo tanto se nos ha hecho imposible 
encontrar la semilla, solicitamos a ustedes se nos apruebe ejecutar esta partida 
sembrando directamente el rizoma cultivado, para la empresa esto significa un costo 
mayor ya que el rizoma es más caro que la semilla, para el proceso constructivo es una 
ventaja ya que el rizoma es más seguro que se arraigue al suelo y su función de proteger 
el talud es más inmediata ya que no se espera el proceso de germinación de la semilla, 
al sembrar directamente el rizoma ya no es necesaria la colocación de geotextil ya que 
la función de este es proteger que la semilla no se desprende por la erosión, igualmente 
el bambú ya que este afectará al rizoma, el incremento del costo de la partida serta 
absorbida por la empresa. 

En fecha 18 de agosto de 2017, la Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 2, 
mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS, mediante notas con 
referencia VMVDU-UE-PRV-206A-2017 y VMVDU-UE-PRV-207 A-2017, ambas notas de 
fecha 1 8 de agosto de 2017, manifestó al Contratista: " ... Hemos analizado las 
circunstancias de dicha solicitud hemos comparado los costos respecto a la oferta original 
y las ventajas de ella respecto a que el rizoma es más seguro que se arraigue al suelo, 
acelerando su función de protección, por lo que no tenemos, objeción al respecto. 
Recalcamos que la siembra de este no deberá exceder a 1 m de distancia entre hileras 
que deberán quedar bien conformadas; de Igual manera se deberá dar el mantenimiento 
de acuerdo a lo establecido en la misma partida. asi como las demás características 
solicitadas". Entre la normativa citada como criterio por esta Corte se encuentran las 
Condiciones de Cumplimiento de los procesos de Comparación de Precios No. CDP· 
09/2017 y CDP-10/2017, "literal B. numeral 21. Las responsabilidades del Supervisor y/o 
Monitor, especlficamente el literal g) Dar opinión técnica respecto a cambio y/u obras que 
sean necesario ejecutar en el proyecto, previa solicitud por parte del contratista, lo cual 

S 
posteriormente será sometido al proceso de trámite legal de aprobación institucional. 
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Dicho intercambio de notas se dio entre el contratista y Monitor Técnico de Proyectos 
para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mltígación de Riesgo de AUP en el AMSS. 
No Obstante, se omitió el siguiente paso el cual era realizar el trámite de aprobación 
institucional, emitiendo la Orden de Cambio correspondiente conforme lo establecido en 
los contratos Nos. 124/2017 y 125/201 7, en la Cláusula Octava: Modificación o Prorroga, 
donde literalmente dice; " ... De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado 
antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o acto que no puede ser evitado, 
previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. La modificación se efectuará 
mediante órdenes de campio ... " 

Además, al revisar los registros contables junto con sus documentos de respaldo de los 
pagos efectuados a los contratos Nos. 124/2017 y 125/2017, comprobamos que las 
partidas que se detallan en la Condición, fueron pagadas como si se hubiera colocado el 
geotextil natural, la semilla, la barrera viva de bambú, aunque estas no se ejecutaron y 
en su lugar se colocó únicamente el zacate Vetiver. Respecto a la condición reportada 
en el Literal a) del presente hallazgo, donde hacemos referencia a la partida No. 3), la 
Administración no emitió comentarios. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dio respuesta, a pesar de 
haberle comunicado los resultados preliminares y del borrador de informe por medio de 
publicaciones en La Prensa Gráfica, del 9 de octubre de 2021 y del 9 de noviembre de 
2021, respectivamente. 

Por lo anteriormente, la condición se mantíene. 

Hallazgo No. 6 

DEFICIENCIAS EN LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS 

Comprobamos deficiencias en el proceso de formulación y ejecución de cuatro ( 4) 
proyectos comprendidos en el Componente 2: ªMejoramiento integral y mitigación de 
riesgo de AUP en AMSS" del Programa "Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador", financiados con fondos 
del Contrato de Préstamo BID-2630/OC-ES, detallados a continuación: 

N' do Contrato Nombre del Proyecto y No. de Contrato 

No. 96/2017 Construcción de Obra de Mitigación en Terrenos de (35) Treinta y Cinco Familias 
Habitantes de la Comunidad San Pedro B, Municipio de Ayutuxtepeque, Departamento 
de San Salvador. 

No. 12412017 Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de Dieeinueve (19) Famílias 
Habitantes de ta Comunidad El Caracol, Municipío de San Martln, Departamento de 
San Salvador. 

No. 12512017 Construcción de Obras de Mitigación en Terrenos de Diez (10) Familias Habitantes de 
la Comunidad El Castillo Municipio de Apopa. 
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No. 111/2017 Construcción de Obres de Mitigación en Terrenos de Veintidós (22) Familias Habitanies 
de la Comunidad Altos de Santa Anita, Municipio de Soyapango, Departamento de San 
Salvador. 

Las deficiencias determinadas son las siguientes: 

a) Carpetas técnicas no corresponden a los proyectos verificados. 

Las carpetas técnicas fueron elaboradas con fondos de la Cooperación Técnica ATN/FG-
12943-ES (ES-T1 161) por un monto de US$241 ,560.00, para el Reasentamiento de los 
Asentamientos Urbanos Precarios (AUP) y las obras verificadas administrativamente y 
en campo corresponden a obras de mitigación que incluyen: construcción de muros de 
bloque de concreto, módulos sanitarios de fosa séptica con pozo de absorción y obras 
de mitigación, por lo que dichas obras, se ejecutaron con planos constructivos de 
módulos sanitarios con soluciones hidrosanitarias y especificaciones técnicas con 
actividades de formulación de cálculo y modelación estructural en base al estudio de 
suelos para las obras de construcción de muros de bloques de concreto y elaboración de 
planos constructivos; es decir, que en el proceso de ejecución se realizarlan los cálculos, 
diseños y planos constructivos de acuerdo a los estudios de suelos, sin un presupuesto 
especifico que identíficara las obras a construir y monto a invertir por vivienda de tal forma 
que no sobrepasara los US$10,000.00 que establecía el Manual Operativo Contrato. 

El detalle de Carpetas pagadas con fondos de la Cooperación Técnica ATN/FG-12943-
ES (ES-T1161), a continuación: 

Consultoria Contrato 96/2017 Contrato 124/2017 Contrato 125/2017 Contrato 111/2017 Total 

Carpeta técnica $ 16,356.00 $ 15,856.00 s . $ 15,856,00 $ 48,068.00 

Topografia s 19,300.00 s 17,224.00 $ 22,840.00 s 20,380.00 $ 79,744.00 

Social $ 17,224.00 $ . s 17,224.00 $ 17,224.00 $ 51 ,672.00 

Estudios fidrológicos $ 15,055.00 s 15,555.00 $ 16,411.00 s 15,055.00 $ 62,076.00 

Totales, $ 67,935.00 $ 48,635.00 $ 56,475.00 $ 68,515.00 $241 ,560.00 

b) Pozos de absorción construidos en viviendas, sin la aprobación del Ministerio de Salud 
de las pruebas de infiltración correspondientes. 

No existe evidencia que los contratistas responsables de cada Proyecto, obtuvieran los 
permisos del Ministerio de Salud (MINSAL), relativos a las pruebas de infiltración in situ 
de las obras de construcción de Pozo de Absorción para infiltración de las aguas negras 
y grises provenientes de la Trampa para Grasa y el Tanque Séptico, donde se definiría la 
profundidad efectiva del pozo a instalar en cada vivienda. 

c) Pago en estimaciones de obra contratada, diferente a lo establecido contractualmente. 

Se efectuaron pagos de partidas sin respetar el sistema de contratación de precios 
unitarios, baío el cual se regirian los contratos Nos. 96/2017, 111/2017, 124/2017 y 
125/2017, El resumen de partídas identificadas en las estimaciones pagadas y sus 
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correspondientes Memorias de Cálculo o Memorias Descriptivas, se presenta a 
continuación (Ver detalle en Anexo 1 ): 

Contrato Nº Estimación No. 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Estimación No. 4 Total 
!16/2017 $ ~ .363.50 $ 57,830.40 $ 8,836.82 $ . s 113,030.73 
125/2017' $ 14,314.52 $ 21,139.18 $ . $ . $ 35,453.70 
12412017 s 21,591.27 $ 31,914.68 $ 29,995.91 $ 20,059.49 $ 103,561.35 
111120 17 $ 29,233.84 $ . $ . . s $ 29.233.84 

• Los mov1m1entos contables refle¡an la ex1stenc1a de la Estimación N' 3 del contrato No. 
125/2017; sin embargo, dicha estimación no fue remitida. 

d) Emisión de órdenes de cambio no permitidas. 

Se aprobaron órdenes de cambio por incremento de obras nuevas, no permitidas por las 
especificaciones técnicas, que incluyen: sobre excavaciones, compactaciones o 
restituciones de material y desalojos para los contratos Nos. 96/2017, 111/2017 y 
124/2017; por un total de US $30,487.60, el detalle verificado por el Técnico Operativo 
de la Corte de Cuentas de la República, se presenta a continuación: 

Fecha Monto 
Monto Monto total de Diferencia Diferencia Proyecto aprobación y pagado de 

pagado de partidas de montos de monto monto de orden Sobre 
de cambio excavación compactado observadas contratados obseivado 

Coosltucción de 
obra ele 
Miilgación en 

Ore/e., de cambio tetlefl06 de (35) 
No.01/2017, $15,857.97 

$29,123.44 $15,847.97 famílias 
Habitantes de la Fecha.23110/2017 

$6,595.07 $9,26290 Contialo, Comunidad San 
No.9612017. (6,595.07+ 

($44,981.41- ($44,981.41-Ped10 8, $9,262.90) 
Municipio de Monto ap,obado $15,857.97) $29,123.44) 
Ayuluxtepeque, $44,981.41 

Departamenlo de 
San Salvador. 
Mejoramlenlo 
lnlegral y 
Mi11gaci6n de 
Riesgo en AUP Resotución 
en leirenos de 22 Razonada Ordoo 
familias de Cambio 

$8,265.31 $24,666.69 
$8,265.31 habitanles da la No.0112017, 

comunidad Allos Conlrnlo S79t.07 $7,474.24 
($32,932.0-de Sanla Anlta y 111/2017, de ($32,932.00-Colindan les, leclla 25/07/2017 ($791.07 +$7,474.24) 

$8,265.31) S24,666.69) 
Ubicado en el Monlo aprobado 
M;Jnicipio de $32,932.00 
Soyapango, 
Oepál!amento de 
San Salvador 
Conslrooción de Orden de Cambio $6,356.97 $20,235.37 $6,356.97 obras de No.1 01/2017, $2,131.33 $4,225.64 
Millgaáón en Con~alo, No. ($26,592.34- (26,592.34-te<renos de 119) 124/2017, de 1$2131.33+ $6,356.971 $20 235.37 
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familias fecha 10/11/2017, 
habilantes de La aprobatla jlOf 

Comunidad El $26,592.34 
Caracol, 
Municipio do San 
Martín, 
Departamento de 
San Salvado(', 
MONTO TOTAl DE OBRA PAGADA DE r.lAS EN ORDENES DE CAMBIO 

$4,225.64) 

e) Incumplimiento de funciones del Organismo Ejecutor 

) 

$J0,487.60 

La Unidad Coordinadora del Programa (UCP) no atendió las observaciones y 
recomendaciones contenidas en el Informe FINALIMOPTVDU/GAll/007/2017 de 
Auditoria Especial al Préstamo del BID-2630/OC-ES, por el periodo del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2016 y del 1 de enero al 30 de junio de 2017, emitido por la Gerencia de 
Auditoría Interna Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 
y Desarrollo Urbano, por lo que se dio continuidad al proceso constructivo de los 
Proyectos bajo contratos 96/2017, 111/2017, 124/2017 y 125/2017 sin lograr el 
desvanecimiento de los hallazgos no el cumplimiento de las recomendaciones, que se 

detallan: 

1. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 
instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, para que 
el personal que administra, monitoree y supervise proyectos, revisen y examinen los 
documentos que se generan en el proyecto, que se mantengan en el proyecto y que 
no presenten omisiones informativas de los proyectos. 

2. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 
instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, para que 
el personal que administra, monitoree y supervise proyectos, acaten y hagan cumplir 
lo que se establece en los documentos contractuales, que consulten y no asuman 
decisiones discrecionales. 

3. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 
instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, para 
verificar que la obra construida en este proyecto, y que fue pagada sin cumplir con 
lo establecido en los documentos contractuales, en la forma de pago sea consultada 

sobre su legalidad. 
4, Se recomienda al Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 

instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, que 
haga revisión de la obra que no cumplió los requisitos de control de calidad y que fue 
aceptada, pagada y consultar su legalidad. 

5. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 
instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, que 
haga revisión de la obra construida y que se modificó los materiales indicados en las 
especificaciones técnicas y fue aceptada y pagada. Que se consulte la legalídad del 

pago. 
6. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que gire 

instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, por qué 
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no se siguió el proceso sancionatorio, por los incumplimientos a los documentos 
contractuales. 

7. Se recomienda al Vice Ministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, que glre 
instrucciones al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad, que se 
monitoree la obra construida en el proyecto y verificar la adecuada construcción. 

Criterio relacionado al literal a) 

El Contrato de Préstamo No. 2630/OC-ES, establece; 
Anexo Ünlco 

"Cláusula 2.06: Este componente apoyará proyectos de mejoramiento integral de los AUP 
priorizados por su condición de pobreza y riesgo. Se prevé atender a un total aproximado 
de 2.200 familias. Las intervenciones seleccionarán un subconjunto de al menos 8 AUP 
dentro del universo de 29 identificados como vulnerables. Un diagnóstico de 
necesidades, costos y porcentajes de reasentamiento, definirán los 8 AUP a intervenir 
con inversiones en mitigación de riesgos, infraestructura urbana básica y fortalecimiento 
de la infraestructura social básica para provisión de servicios sociales. En el caso de 
infraestructura social, las carpetas técnicas deberán detallar la disponibilidad de servicios 
sociales e incluir los convenios interinstitucionales para su funcionamiento con los 
organismos competentes. En algunos casos donde las soluciones sean inviables, se 
financiará el traslado y reasentamiento de familias a lugares seguros. El porcentaje de 
reasentamiento para cada AUP no excederá el 20% de las familias que viven en el 
mismo. En el caso de obras de urbanización, se prevé un costo máximo de US$7.800 por 
familia en el AUP, en el caso de obras de mitigación un gasto máximo de US$500 mil por 
asentamiento, y en el caso de reasentamientos un máximo de US$10.700 por familia 
reasentada". 

"Cláusula 2.07: Este componente financiará actividades de diseño, ejecución de las obras 
físicas, fortalecimiento de la oferta de servicios sociales y acompañamiento social. Como 
parte del disefio, el componente financiará servicios de consultarla especifica tales como 
la preparación de las carpetas técnicas, económlcas, legales y sociales requeridas para 
cada proyecto de AUP. Como parte de la ejecución el componente financiará, 
infraestructura sanitaria; energía eléctrica; infraestructura de drenajes pluviales; 
accesibilidad vial; red peatonal; centros comunitarios de salud, asl como espacios verdes 
y obras de mitigación de riesgos y de protección de áreas de inundación y/o deslizamiento 
en el espacio público y privado, asi como regulaciones protectoras de zonas de riesgo. 
Donde sea necesario, se financiarán acciones de reasentamiento de familias en riesgo 
(nota al pie número 3: El reasentamiento implicará entre otras cosas (i) la adquisición de 
tierras (para familias que requieran ser reubicadas; y (ii) la provisión de una solución de 
vivienda, en conformidad a la polltica OP-710 de reasentamiento del Banco que dará más 
de una opción a la población a ser reasentada y priorizará el reasentamiento dentro de 
la comunidad de origen -fin de la nota-) .. : . 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamiento 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo Nº. 
2630/OC-ES, establece: 
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"Siglas y definición de términos: Carpeta Técnica: Documento que contiene los diseños 
finales de las obras y actividades a realizar en los Asentamientos Urbanos Precarios 
seleccionados, asl como los presupuestos de las mismas y los estudios y memorias de 
cálculo que sustentan dichos diseños. 

"6 .3.9. Ciclo de proyecto. 

El ciclo del proyecto se ha dividido en 5 fases, con la sigulente duración estimada: 

Fase 2. Formulación del Proyecto Ejecutivo Integral (Carpeta Técnica y Carpeta Social) 
• Con los acuerdos alcanzados el municipio y la UCP firmarán un Acta de Acuerdo (AA), 

con los compromisos especlficos para el desarrollo de la intervención del 
asentamiento. 

• A partir del AA se inicia la formulación del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). La 
responsabilidad de la formulación del proyecto ejecutivo estará a cargo del VMVDU (a 
través de la UCP). Para ello el VMVDU podrá contratar servicios de consultorla con 
recursos del Programa o asumir la formulación del proyecto por sí o por medio de otros 
organismos. 

• Para la elaboración del PEI se seguirán las pautas y orientaciones brindadas por la 
UCP. El PEI incluirá el diseño del proyecto urbano, las obras de infraestructura y 
mitigación de riesgos, el equipamiento social y comunitario, el Plan de 
Reasentamiento, el Plan de Desarrollo Comunitario, antes del cierre del PEI, el 
VMVDU en coordinación con el municipio presentará a la comunidad el PEI, para lo 
cual se realizará una Asamblea General en el AUP. 

• Antes del cierre del proceso de formulación el municipio firmará con los organismos 
públicos y empresas prestatarias de servicios los respectivos convenios de 
transferencia de las obras a ser ejecutadas con el componente. 

• La UCP asistirá al municipio en la formulación y monitoreará esta etapa dando 
seguimiento periódico a los compromisos del Acta de Acuerdo (AA) por convenio con 
el municipio, identificando posibles desvíos y acciones correctivas, con responsables 
y plazos, que complementarán el AA. 

• Concluido el proceso de formulación la UCP verificará que el proyecto cumpla con los 
criterios de aprobación del presente Manual, aprobará el PEI y antes de autorizar el 
llamado a licitación, solicitará al BID la elegibilidad del proyecto. 

• Para el caso particular de los PEIS formulados con financiamiento de la ATN/FG-
12943-ES, se esperarla que luego de subsanadas las observaciones efectuadas por 
el Supervisor del PEls, contratado por el BID, se procederá a realizar una actualización 
del documento, tomando en cuenta que habrlan transcurrido aproximadamente un año 
de su formulación". 

"5.3.10. Criterios de Reasentamiento 
Si la obra de mitigación individual es menor o igual a US$10,000 se realizará la obra, 
pero si el costo supera dicho monto se realizará el reasentamiento." 

Las Especificaciones Técnicas del Proyecto: Construcción de Obras de Mitigación en 
Terrenos de Treinta y Cinco (35) Familias Habitantes de la Comunidad San Pedro B, 

,-.11tAS D~,1. Municipio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, establecen: 
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"Extensión de las Especificaciones: Las presentes especificaciones contienen las 
condiciones para ser aplicadas en la Formulación y la Ejecución de las obras de 
construcción. Más allá de lo establecido en estas especificaciones, la Supervisión, tiene 
autoridad suficiente para ampliar éstas, en lo que respecta a la calidad de los materiales 
a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo, sin que 
ello origine reclamo alguno sobre pago adicional. 

La obra completa comprende el Cálculo y Modelación Estructural en base al Estudio de 
Suelos, elaboración de planos constructivos y la Ejecución de las obras de mitigación 
consideradas para 35 lotes de la Comunidad San Pedro 8, municipio de Ayutuxtepeque, 
asl como también aquellos que, aunque no hubieran sido especificados, forman parte del 
proyecto, según los planos y documentos complementarlos." 

Las Especificaciones Técnicas del Proyecto: Construcción de Obras de Mitigación en 
Terrenos de 22 Familias Habitantes de la Comunidad Altos de Santa Anita, Municipio de 
Soyapango, Departamento de San Salvador, establecen: 

"Extensión de las Especificaciones: Las presentes especificaciones contienen las 
condiciones para ser aplicadas en la Formulación y la Ejecución de las obras de 
construcción. Más allá de lo establecido en estas especificaciones, la Supervisión, tiene 
autoridad suficiente para ampliar éstas, en lo que respecta a la calidad de los materiales 
a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo, sin que 
ello origine reclamo alguno sobre pago adicional. 

La obra completa comprende el Cálculo y Modelaclón Estructural en base al Estudio de 
Suelos, elaboración de planos constructivos y la Ejecución de las obras de mitigación 
consideradas para 22 lotes de la Comunidad Santa Anita , municipio de Soyapango, asl 
como también aquellos que, aunque no hubieran sido especificados, forman parte del 
proyecto, según los planos y documentos complementarios." 

Las Especificaciones Técnicas del Proyecto: Construcción de Obras de Mitigación en 
Terrenos de 10 Familias Habitantes de la Comunidad El Castillo 11, Municipio de Apopa, 
Departamento de San Salvador, establecen: 

' Extensión de las Especificaciones: Las presentes especificaciones contienen las 
condiciones para ser aplicadas en la Formulación y la Ejecución de las obras de 
construcción. Más allá de lo establecido en estas especificaciones, la Supervisión. tiene 
autoridad suficiente para ampliar éstas, en lo que respecta a la calidad de los materiales 
a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo, sin que 
ello origine reclamo alguno sobre pago adicional. 

La obra completa comprende el Cálculo y Modelación Estructural en base al Estudio de 
Suelos, elaboración de planos constructivos y la Ejecución de las obras de mitigación 
consideradas para 10 lotes de la Comunidad El Castillo 11 , municipio de Apopa, así como 
también aquellos que, aunque no hubieran sido especificados, forman parte del proyecto, 
según los planos y documentos complementarios." 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C . A. 

Las Especificaciones Técnicas del Proyecto: Construcción de Obras de Mitigación en 
Terrenos de 19 Familias Habitantes de la Comunidad El Caracol, Municipio de San 
Martín, Departamento de San Salvador, establecen: 

•Extensión de las Especificaciones: Las presentes especificaciones contienen las 
condiciones para ser aplicadas en la Formulación y la Ejecución de las obras de 
construcción. Más allá de lo establecido en estas especificaciones, la Supervisión, tiene 
autoridad suficiente para ampliar éstas, en lo que respecta a la calidad de los materiales 
a emplearse y la correcta metodología constructiva a seguir en cualquier trabajo, sin que 
ello origine reclamo alguno sobre pago adicional. 

La obra completa comprende el Cálculo y Modelacíón Estructural en base al Estudio de 
Suelos, elaboración de planos constructivos y la Ejecución de las obras de mitigación 
consideradas para 19 lotes de la Comunidad El Caracol, municipio de San Martín, así 
corno también aquellos que, aunque no hubieran sido especificados, forman parte del 
proyecto, según los planos y documentos complementarios.• 

Criterio relacionado al literal b) 

Las Condiciones de Cumplimiento de los Procesos de Comparación de Precios CDP 
08/2017, CDP-09/2017 y CDP-1 0/2017, establecen: 

"Sección B, Número 22, numeral 1: Las obligaciones del contratista, sin perjuicio de otras 
contenidas en los documentos contractuales, son las siguientes: 

... El Contratista será responsable de los pagos de aranceles en la municipalidad o en 
cualquier institución administradora de servicios básicos que se requieran y además de 
los permisos de construcción que sean emanados de la aprobación de planos y otros 
(planos constructivos del proyecto y planos corno construidos) ante la OPAMSS, u otra 
institución relacionada directa o indirectamente con el proyecto. Los permisos de 
construcción y/o aprobación de planos deberán realizarse previamente a la solicitud del 
correspondiente anticipo a otorgar por el Contratante. De igual manera, será 
responsable de las revalidaciones (por vencimiento) y reconsíderaciones de 
factibilidades según sea el caso, ante ANDA, MINSAL y la Alcaldía Municipal 
correspondiente donde se ejecute el proyecto, incluidos los aranceles que puedan 
generar estos trámites .. . ". 

Las Especificaciones Técnicas de la Licitación Pública Nacional Nº 02/2017, establecen: 
Número 9.0: Soluciones Hidrosanítarias: 
Artefactos Sanitarios: Tanque séptico y trampa de grasa. La torna de muestras y diseño 
de drenajes se realizaron de acuerdo a "Norma Técnica Sanitaria para la Instalación y 
Funcionamiento de Sistemas de Tratamiento Individuales de Aguas Negras y Grises• del 
Ministerio de Salud y procedimientos establecidos en la "Gula Técnica Sanitaria para la 
Instalación y Funcionamiento de Sistemas de Tratamiento Individuales de Aguas Negras 
y Grises•. Estos documentos prevalecerán corno referencia durante la etapa de ejecución 

del proyecto". 
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"Art. 106. - El Ministerio emitirá las normas para la fabricación, instalación y mantenimiento 
de artefactos sanitarios en general, asimismo, desarrollará programa de letrinización, 
principalmente en las áreas rurales". 

La Guía Técnica Sanitaria para la Instalación y Funcionamiento de Sistemas de 
Tratamiento Individuales de Aguas Negras y Grises, establece: 

"4. Criterios técnicos sanitarios a considerar en el otorgamiento de factibilidad para la 
instalación de los sistemas de tratamiento individuales de aguas negras y grises. 
Para otorgar factibilidad de instalación de los sistemas, se debe considerar los criterios 
descritos en los siguientes apartados: 

4.1, ... f): cuando la profundidad del pozo de absorción (calculada de acuerdo a prueba 
de infiltración) sea tal, que permita que la distancia del fondo del pozo al nivel freático sea 
mayor o igual a tres metros medidos en forma vertical y en época lluviosa· 

·s. 3. Pozo de absorción 
Prueba de infiltración para determinar profundidad de pozo de absorción. 

Se recomienda que el suelo donde se haga la prueba no esté saturado de agua, si la 
prueba se realiza en época lluviosa, es preferible esperar como mlnimo dos dlas sin lluvia 
para efectuarla. La ejecución de la prueba de infiltración será responsabilidad de la 
persona natural o jurldica solicitante con asesoría del delegado de la Unidad de Salud 
respectiva. La prueba se realiza mediante la técnica descrita a continuación: 

La excavación donde se deposita el agua, debe tener 0,30 metros x 0,30 metros de base 
x 0,35 metros de profundidad. 

Después de finalizar la excavación, se coloca una capa de 5 centímetros de arena gruesa 
o grava en el fondo. 

Llenar con agua en toda la altura de la excavación y dejar que se consuma totalmente. 
Llenar nuevamente para saturar el suelo hasta una altura del agua de 15 centlmetros a 
partir del fondo y se determina el tiempo en el que el agua baja 2, centímetros. 

Si el tiempo es mayor de 30 minutos, es un terreno inadecuado por lo que ya no se 
recomienda la instalación del pozo de absorción y se sugiere la instalación de un sistema 
de arena filtrante. Si el tiempo es menor o igual a 10 minutos es un terreno arenoso o 
muy permeable. 

Con el tiempo de infiltración se determina el coeficiente de absorción del suelo de acuerdo 
a tabla 2. 

Conociendo el coeficiente de absorción, la profundidad efectiva del pozo se determina 
con base a la siguiente fórmula: 
H= (K, x N) l(íl x O) 

Donde: 
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Corte de Cuentas de la Rcpítblica 
El Solvador, C. A. 

H: profundidad efectiva del pozo en metros {altura total en la que se deposita el material 
filtrante; a esta altura se debe adicionar 50 centlmetros sobre la capa de piedra cuarta 
hasta la calda del efluente más la altura del broquel del pozo) 
K,: coeficiente de absorción en metro2/persona/dfa. 
N: número de habitantes dei inmueble 
O: diámetro medio del pozo en metros 

Tabla 2 coeficiente promedio de absorción del terreno (para cálculo de profundidad 

efectiva de pozo de absorción) 

Tiempo en minutos para que el nivel Superficie de filtración requerida por 

del aoua bale 2 5 centlmetros oersona ""r dla en metro2 <K,1 

1 0,88 

2 1,08 

5 1,44 

10 225 

30 45 

Más de 30 Terreno inadecuado 

Criterio relacionado al literal c} 

El Contrato 96/2017, de la Licitación Pública Nacional Nº LPN-02-2017, establece: 

"Cláusula sexta: Monto del contrato y forma de pago: " ... Y de conformidad con el 
presupuesto aprobado entre el contratante y el contratista, bajo la modalidad de Precios 
Unitarios ... Asl mismo se harán pagos parciales al contratista por avance de obras 
ejecutadas. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo 
establecido en las especificaciones técnicas y aceptadas al periodo de acuerdo con los 
estimados certificados por supervisión ... •. 

El Contrato 111/2017, de la Comparación de Precios CDP-08/2017, establece: 

"Cláusula primera: Objeto del Contrato: "El contratista• se compromete a realizar a 
entera satisfacción del "Ministerio", bajo la modalidad de precios unitarios, la ejecución 
del proyecto de Construcción denominado: •construcción de obras de mitigación en 
terrenos de 22 familias habitantes de la Comunidad Altos de Santa Anita, municipio de 
Soyapango, departamento de San Salvador", de acuerdo al documento de comparación 
de precios y Especificaciones Técnicas .. .". 

"Cláusula segunda: Precio y forma de pago: El Ministerio por su parte pagará al 
contratista la cantidad de ciento sesenta y cinco mil doscientos trece 53/100 dólares de 
los Estados Unidos de América (US $165, 213.53); incluido el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, mediante pagos parciales 
al contratista por avance de obra ejecutada. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos 
realizados de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas y aceptadas .. . " 

\\,~so~ El Contrato 124/2017, de la Comparación de Precios CDP-08/2017, establece: 

c.~!~t.AUO¡,-~,f!. 
~~ .... -.... ~~ ... ~. )\?é' ~«a xm o:.- n~ 
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"Cláusula primera: Objeto del Contrato: "El contratista" se compromete a realizar a 
entera satisfacción del "Ministerio", bajo la modalidad de precios unitarios, la ejecución 
del proyecto de Construcción denominado: •construcción de obras de mitigación en 
terrenos de diecinueve familias habitantes de la Comunidad El Caracol, municipio de 
San Martín, departamento de San Salvador", de acuerdo a las especificaciones técnicas 
y condiciones de cumplimiento del documento de comparación de precios ... ". 

"Cláusula segunda: Precio y forma de pago: Por la ejecución del proyecto 
correspondiente al objeto de este contrato, el Contratante pagará al Contratista, la 
cantidad de ciento ochenta y un mil trescientos ochenta y siete dólares con veinticinco 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $181,387.25), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, mediante 
pagos parciales al contratista por avance de obra ejecutada. Dichos pagos cubrirán 
todos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en las especificaciones 
técnicas y aceptadas al periodo de acuerdo con los estimados certificados por la 
Supervisión ... ' 

El Contrato 125/2017, de la Comparación de Precios CDP-09/2017, establece: 

"Cláusula primera: Objeto del Contrato: *El contratista" se compromete a realizar a 
entera satisfacción del "Ministerio", bajo la modalidad de precios unitarios, la ejecución 
del proyecto de Construcción denominado: "Construcción de obras de mitigación en 
terrenos de diez familias habitantes de fa Comunidad El Castillo 11 , municipio de Apopa, 
departamento de San Salvador", de acuerdo a las condiciones de cumplimiento y 
Especificaciones Técnicas del Documento de Comparación de Precios relacionado ... ". 

"Cláusula segunda: Precio y forma de pago: El Ministerio por su parte, pagará al 
Contratista, la cantidad de noventa y dos mil noventa y seis dólares con cuarenta y un 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $92,096.41), incluido el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios, mediante 
pagos parciales al contratista por avance de obra ejecutada. Dichos pagos cubrirán 
lodos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en las especificaciones 
técnicas y aceptadas al periodo de acuerdo con los estimados certificados por la 
Supervisión .. .' 

Las Condiciones de Cumplimiento de los procesos de Comparación de Precios Nos. 
CDP-08/2017, CDP-09/2017 y CDP-10/2017, establecen: 

"Cláusula 01 : Contratación: ... Sistema de contratación. Ef Presente proceso se rige por 
la modalidad de Precios Unitarios, de acuerdo con lo establecido en el expediente de 
contratación respectivo. 

Cláusula 02: Documentos Contractuales: Los siguientes documentos, se consideran 
parte integral del Contrato y serán interpretados en forma conjunta con él: 
... c) Oferta Técnica y Económica del Contratista y sus documentos de respaldo; 
... 1) Condiciones de cumplimiento del Contrato 
... Los documentos mencionados son complementarios entre si, formarán parte integral 
del Contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. El 
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Corte de Cuentas de la Republ ica 
El Salvaclor, C. A. 

Contrato prevalecerá en caso de discrepancia entre los documentos antes 
mencionados ... 

Cláusula 21 . El Supervisor y/o Monilor tendrá las siguientes responsabilidades: ... b) 
Certificar el avance Físico y Financiero relacionado con las estimaciones presentadas a 
cobro por el Contratista y aprobar las estimaciones presentadas por el Contratista ... 

Cláusula 53: Pagos al Contratista: Se harán pagos parciales al Contratista por avance de 
obras ejecutadas. Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas y aceptados al periodo de acuerdo con los 
estimados certificados por la Supervisión . 
. . . La estimación deberá ser presentada por el Contratista para el visto bueno del monitor 
del proyecto, designado por el Ministerio. 
La información que presente el Contratista para la estimación deberá evidenciar que las 
obras ejecutadas corresponden al periodo de la estimación de acuerdo a lo establecido 
en el Programa de Ejecución Físico-Financiero. El Contratista deberá comprobar que la 
obra ejecutada objeto de estimación cumple con los requerimientos establecidos en las 
especificaciones técnicas, adjuntando a la estimación los registros de control de la calidad 
correspondientes del período. Se deberá incluir la memoria de cálculo de la obra objeto 
de estimación. 

El Ministerio hará los pagos al Contratista sobre la base de los trabajos realizados y 
aceptados al periodo, y certificados de pago emitidos por el Supervisor y/o monitor del 
proyecto. Los cuadros de avance físico certificarán las cantidades de trabajo ejecutadas 
de acuerdo al Programa de Avance Físico Financiero ... ". 

Las Condiciones de Cumplimiento del el Proceso de Licitación Pública Nacional No. 
02/2017, establecen: 

"Romano VII -A-02. Documentos Contractuales: Los siguientes documentos se 
consideran parte integral del Contrato y serán interpretados en forma conjunla con él: 
... c} Oferta Técnica y Económica del Contratista y sus documentos . 
. • . 1) Condiciones Generales del contrato y condiciones especiales del contrato . 
. .. Los documentos mencionados son complementarios entre si , formarán parte integral 
del Contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. El 
Conlrato prevalecerá en caso de discrepancia entre los documentos antes 
mencionados ... 

Romano VII-A-21. Monitor del Proyecto ... Sus funciones serán las siguientes: ... e) Dar 
el visto bueno a las estimaciones de avance de obra, certificadas y aprobadas por la 
Supervisión ... 

Romano VII-A-22. Supervisor del Proyecto. El Supervisor tendrá las siguientes 
responsabilidades: ... b. Certificar el avance Físico y Financiero relacionado con las 
estimaciones presentadas a cobro por el Contratista y aprobar las estimaciones 
presentadas por el Contratista ... 

~,,..soE,. . ~~<>"~uo1ro."'-9.Romano VII -A-55. Pago al Contratista. 
~~.~-.. ~~ 
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Se harán pagos parciales al Contratista por avance de obras ejecutadas. Dichos pagos 
cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones 
Técnicas y aceptados al periodo de acuerdo con los estimados certificados por la 
Supervisión . 

. . . La estimación deberá ser presentada por el Contratista para el visto bueno del monitor 
del proyecto, designado por el Ministerio, al día hábil siguiente después de haber sido 
aprobada por la supervisión. 
La información que presente el Contratista para la estimación deberá evidenciar que las 
obras ejecutadas corresponden al periodo de la estimación de acuerdo a lo establecido 
en el Programa de Ejecución Físico-Financiero. El Contratista deberá comprobar que la 
obra ejecutada objeto de estimación cumple con los requerimientos establecidos en las 
especificaciones técnicas, adjuntando a la estimación los reg istros de control de la calidad 
correspondientes del periodo. Se deberá incluir la memoria de cálculo de la obra objeto 
de estimación. 

El Ministerio hará los pagos al Contratista sobre la base de los trabajos realizados y 
aceptados al período, y certificados de pago emitidos por el Supervisor y/o monitor del 
proyecto. Los cuadros de avance físico certificarán las cantidades de trabajo ejecutadas 
de acuerdo al Programa de Avance Físico Financiero .. .". 

Las Especificaciones Técnicas de los Procesos de Comparación de Precios No. CDP-
08/2017, CDP-09/2017 y CDP-10/2017, así también, del Proceso de Licitación Pública 
Naciohal No. 02/2017, establecen: 

"2. Muros de Bloques de Concreto: 

El trabajo comprende el Cálculo y Modelación Estructural resultado del diseño obtenido 
de los programas utilizados, tomando como base el Estudio de Suelos. En el proceso 
constructivo se aplicará lo establecido en planos, utilizando principalmente lo siguiente: 
Materiales 
Cemento Portland 
Arena 
Agua (deben cumplir las especificaciones descritas la sección de concreto estructural 
relativo al agua) 
Bloque de concreto 15x20x40 cm o de 20x20x40 cm. Según se indique en los planos 
constructivos producto de los diseños. 
Concreto simple (de acuerdo a lo especificado en ía sección de concreto) 
Acero de refuerzo (de acuerdo a lo indicado en los planos y con las especificaciones para 
acero de refuerzo en la sección de concreto) 

Pago 
El pago se hará tal como se indica en el plan de oferta 

Plan de Oferta-Desglose de la Oferta Económica, Licitación Pública Nacional No. LPN-
02/201 7: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvndor, C. A. 

ITEM PARTIDAS Y ACTIVIDADES 

MUROS 

2.0 Cálculo, modelaclón estructural y construcción do muro de bloque de ccncrelo 
20x20x40 cm, sisado, refuerzo veltical y horizontal según diseño, incluye 
bamacanas, relleno compaaado material selecto (costado norte de lote) h visla= 
2.40 m. 

3.0 Diseño y construcción rampa de acceso, pendiente 10%, un descanso, ancho 
t .OOm, supef1icie repellada eslliada, locluye pasamanos de caño galvanizado 0 'l' 
ti= """"""• ar licacióo de ""'tura seoún esoecificadones técnicas. 

4.0 Cálculo, modeladOn eslructural y construcción de muro de bloque de concreto 
15x20x40 cm, sisado, refoorzo vertical y horilonlal según dlsel\o, incluye 
ba,bácanas, relleno compactado material del luga,, h vista= 2.40 m, 

5.0 lliseñO y consttucción de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo vertical y horizontal segun diseño. incluye balbacanas, relleno compactado 
material del lugar, h vlsIa, 1.80 m. 

6.0 Construcción canaleta media caña, ancho 20 cms, ,epetlada. parte superior de 
muro. 

7.0 Cálculo y modelac16n estructural y construcción de muro oo bloque de concreto 
15x20x40 cm., sisado, refuerzo vertical y honzonlal según dise~o, lnduye 
barbacanas h vlsta•1 .80 m 

8.0 Conslrucc16n canaleta media calla, ancho 20 cms, repellada, parte supe,ior de muro 
tent,e lotes 134 v 137 

9.0 Diseño y conslruccióo do mu,o de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refue{lO vertlcal y horizontal según diseño, locluye ba.bacanas, relleno compactado 
mate,ial del luga,, h vista, 2.00 m. 

10.0 Diseño y oonstrucc1ón de ,ooro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo vertical y horizontal según diseño, lnciuye barbacanas, relleno compac1ado 
material del lugar, h vista= 2.00 m. 

11,0 Clllculo, modelaje estructural y construcción de ,ooro de b!OfllJ• de concreto 
15x20x40 cm, sisado, reluerzo vertical y horizontal según riseño, incluye 
baroacanas, relleno ~adado mate,íal del lugar, h vista; 1.80 m. 

12.0 Dlsel\o y consttuoc16n de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo vertical y horizontal según diseño, Incluye bafbacanas, relleno compactado 
material del lugar, h vista= 2.00 m. 

13,0 Diseño y construcción de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo venical y horizonlal según diseño, incluye barbacanas, rellenocom¡,aciado 
material del lugar, h vista= 2.00 m. 

14.0 Cálrulo, modetaje estructural y consJrucclón de muro de bloque de concreto 
·15x20x40 cm, sisado, refu= vertical y horizontal según diseño, incluye 
barbacanas, relleno oomoactac!o material del kmar h vista, 1.80 m. 

15.0 Cálculo, modelafe estruáural y consWcclón de ,ooro de bloque de conaeto 
15x20x40 cm, sisado, rofuerzo vertical y ho1izcntal según disel\o, Incluye 
barbacanas, relleno -nadado material del looar, h vlsla= 1.60 m. 

16.0 Diseño y conslrucclóo de muro de bloque de conc,eto 15x20x40 cm, sisado, 
reluerzo vertical y horizmlal según diseño, Incluye ba,bacanas, relleno compactado 
maierlal del lugar, h vista= 2.20 m. 

18.0 Diseño y construcción de muro de bloque de ooncieto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo vooicat v horizontal senun diseño, h vista, 1.00 m. 

19.0 Diseño y construcc16n de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
reluerzo vertical y horizontal según diseño, lnciuye barbacanas, relleno compactado 
malerial del luga,, h vista= 1.60 m. 

20.0 Conformación, eslabilización y proteoci6n de talud con geotextlt naIural, Incluye 
semilla, barreras vivas de bambú y mantenimiento hasla que las plantas estén 

, debidamente arralaadas al suelo. 

UNIDAD CANTIDAD 

m2 90.00 

mi 27.00 

m2 25.80 

m2 8.80 

mi 40.60 

m2 20.64 

mi 47.20 

m2 14.88 

m2 2,88 

m2 20.64 

m2 14.1!8 

m2 2.88 

mi 20.64 

m2 18.92 

m2 39.20 

m2 19.60 

m2 24.20 

m2 150.00 
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ITEM PARTIDAS Y ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
21.0 Cootoonación, estabillzacl6n y proleoci6n de talud oon geotextS natural, lncllJY') m2 300.00 

semilla, barreras vivas de bambú y manlenlnienlo hasta que las plantas esléo 
debidamente arraioadas al suelo. 

22.0 Cooslrucción canalela rnedla caña, ancho 20 cms, cepellada, parte superior de talud 
ldreo""' cnlre lotes\ ll'i40.00 

mi 40.00 

23.0 Coolormación, estabillzac16n y prolecdón de talud oon gootexlll natural, lncllJY'l m2 100.00 
semilla, barreras vivas de bambú y manteolmíeolo hasla que las plantas estén 
debidamente arralaadas al suelo. 

24.0 Cooslnrcclón canaleta media caña, ancho 20 cms, repellada, parte supeóor de talud 
(drenaie entre lotes 222 v 22Jl 

mi 20.00 

25.0 Coolormación, eslabllizaclón y prO(ecdón de talud con geotexlll natural, Incluye m2 100.00 
semilla, barreras vivas de bambú y manloolmienlo hasta que las plantas estén 
debidamente ar'""'adas al suelo. 

26.0 26.0 Construcción canaleta media cima, ancho 20 cms, repellada, parte superior de 
talud. 

mi 10.00 

27.0 Contormacióo, estabilización y p<oleccl6n de talud con geotexlil narural, incluye m2 210.00 
semMla, barreras vivas de bambú y mantenlmienlo hasta que las plantas estén 
debidamente arr""'adas al suelo. 

28.0 Cons1rucclón canaleta mediaca~a. ancho 20 cms, repellada, paite superio< de talud. 
DreoaJe al cenuo de tramo. 

mi 40.00 

29.0 Conformación, eslablllzaclón y protección de lalud con geolexlil natural, Incluye m2 47.60 
semlDa, barreras vivas de bambú y mantenimiento hasta que las plantas estén 
debidamoote arrainadas al suelo. 

30.0 Conformación, estabilización y protección de ralud con geolexljl natural, Incluye 
semilla, barreras vivas de bambú y mantenlmleolo hasla que las plantas estén 
debidamoole arraioadas al suelo. 

m2 440.00 

31.0 Construoción canaleta media caña, ancho 20 cms, repellada, parta superior de talud. 
OcenaJe al centro de tramo. 

mi 50.00 

32.0 Confo<maclón, eslabl!lzacl6n y proleccilin de talud ooo geotextíl natural, incluye 
semilla, barreras vivas de bambú y mantenimiento hasla que fas plantas estén 
debidamente arral"""as al suelo. 

m2 220.00 

33.0 ConsUuccl6n canaleta mecfia ca'la. ancho 20ans, repellada, parle superior de tal,~. 
Drenaje cosIado deredlo de tramo. 

rnl 32.00 

34.0 Conformación, eslablllzación y protección de talud con geotexlil natural, Incluye m2 240.00 
semilla, barreras vivas de bambú y mantenimiento hasla que las plantas estén 
debidamente arr""'adas al suelo. 

35.0 Conslrucción caaaleta media caña, ancho 20 cms. repellada, par1e supe,fo< de talud. 
Drena!• al centro de tramo. 

mi 34.00 

36.0 Construcción de módulo sanilario tipo •A•, según especllicaclones y diseño. Suma GICJÓ¡ll 25.00 
37.0 Suninislro e instalación de sO(uciones hidrosanllarlas =un r lanos Suma Global 25.00 
38.0 Construa:ión de gradas forjadas para acceso a vivienda. huella 30 cms, contra mi 65.00 

huella15cms ~mo. ancho1.00m, repelladas, incluye descanso a la rnilad de 
lramodet.OOXI .OOm, incluye pasamanoo de cal\ogalvanlzado de 0 2', Upo pesado, 
pintado según especificaciones técnicas h=1.00m desde huellas. Dos tubos 
horizontales y tubos vemcales adecuados al terreno con un rllill(imo de distancia de 
1.50 m. 

39.0 Suministro e lnslalaclón I1/betla OéXÍble 0 12', Incluye excavación y compactacl6n 
con material selecto. conexión a =•o colector existente. 

mi 75.00 

40.0 CoosUucción de cajas resumidero 30x30x40 libres, ladrillo de barro puesto de lazo, 
repellado. Incluye tapade,a de parrilla marco de ángulo de 1x1/16', varillas de 
3/B'cada 3 cms. 

u 6.00 

41 .0 Sumlnislro e Instalación tubeña PVC 0 4', Incluye excavación y compadación con 
material selecto. Conexión entre caias y hJbella llexlble. 

mi 36.00 
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ITE~I PARTIDAS Y ACTIVIDADES 

42.0 Cálculo. mode!ale eslruclural y oonstruoción de muro de bloque de coacreto 
15x20x40 cm, sisado, refueno vertical y horizontal según disel\o, incluye 
bamacanas h vlsla= 1.40 m. 

43.0 CalcUlo. modelaje estructural y oonslrucclón de muro de bloque de concreto 
15x20x40 cm. sisado, refuerzo vertical y horizontal según disei\O, incluye 
ba,bocanas h vista= 1.40 m. 

44.0 Repello azocado en talud mortero 1:3, incluye COfllormado de talud, barbacanas e 
illstala::ión malla de ~allinero. 

45.0 Construcción canaleta media calla, ancho 20 cms. repellada, parts media oo talud. 
Oren...., hacia 4a. calle. 

46.0 Diseño y oonstrucdón de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, sisado, 
refuerzo vertical y horizontal según disel\o, Incluye barbacanas. h vista= 2.00 m. 
coslado =nicnte de vivienda. 

47.0 Cálculo, modelaje estruclural y oonstruoción de muro de bioqJe de concreto 
16x20x40 cm, sisado, refuerzo vertical y horizontal según diseño, incluye 
barbacanas. h vista= 1.80 m. costado oriente de vivienda. 

UNIDAD CANTIDAD 

m2 16.00 

m2 20.00 

m2 106.00 

mi 24.00 

m2 24.00 

m2 22.00 

Plan de Oferta-Desglose de la Oferta Económica, Proceso de Comparación de Precios No. 

CDP-09/2017: 

ITEM PARTIDAS Y ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 

2.0 Conformación. eslabilización y protecdón de talud con geotex1i nalural. incluye M2 250.00 

semilla, barreras vivas de bambú y mantenimloolo hasta que las plantas estén 
debldamoote ar,alnadas al suelo. 

4.0 Remoci6n de escomb<os v desalolo suma Global. 1.00 

11.0 Conlormación, estabilización y prolecc16n de talud con geolexbl natural, inc!uye M2 1\2.00 

semlUa, barreras vivas de bambú y manJenirrienlo hasta que las plantas estén 
debidamente arr.,,,adas al suelo. 

12.0 CMculo, modelaclón estructural y construcción de muro de bloque de concreto M2 12.96 

15x20x40, sisado. rof.. vertical v honzonlal s-. diseño lncl .• barbaeanas. 

Plan de Oferta-Desglose de la Oferta Económica, Proceso de Comparación de Precios No. 

CDP-10/2017: 

ITEM PARTIDAS Y ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 

3.0 Cálrulo, mode!ación eslructutal y construcción de muro de bloque de concreto M2 9 

15x20x40, sisado, tel .. vertical y hoñzoolal seg, dlsel\o, lnd., barbacanas. 

10.0 C~lculo, modelación estructural y constwcci6n de muto de bloque de concreto ML 11 .64 

15x20x40 cm, sisado. refueu.o ver11cal y horizontal según dlsel\o, inclu, 
barbacanas, 

12.0 Cálculo. modelaci6n estructural y cooslrucclón de muro de bloque de concrelo M2 12.96 

15x20x40 cm. sisado, raluefZo vertical• horizoolal s-. disel\o, tnd. baibacanas. 

13.0 CMculo, mode!ación eslructural y construcción de muro de bloque de concreto M2 13.0 

20x20x40, s,sacio. reí., vertical y horizontal seg. disello, lncl .. batbacanas. 

17.0 Cálculo, modelaclón estructural y constrocción de muro de bloque de concreto M2 26.25 

\5x20x40, sisado, ref., verllcal y horizontal seg. diseño, iacl., barbacanas. 

19.0 C~lculo. modeladón astrudural y construoción de muro de bio<\IJe de concreto M2 19.33 

15x20x40, sisado, ref. vetlical v horizontal•"". dlseiio incl, barbacanas. 

20.0 Cálculo, modelaci6n estruciural y coostrucci<ín de muro de bloque de concreto M2 11.00 

15x20x40. sisado, re!. verOcal y honzontal seg, diseño. lncJ .• barbacanas (2 
atetones externos de muros 1=2.50 mi\ 

21.0 C~lculo, modelación estructural y coosilllccl6n de muro de bloque de concreto M2 20.24 

·, 15x20x40 sisado.te!.. vertical v horizontal sen dlsel\o, incl. barbacanas. 
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ITEM PARTIDAS Y ACTMDADES UNIDAD CANTIDAD 22.0 Célc:ulo, modelaciOn estructural y construcción de muro de bloque de concreto M2 8.80 
15x20x40, sisado, ref, vei1ical y horizontal seg, diseño, lncl., barbacanas {aletón 
externos de muros! 

23.0 Cálculo, modelaclón estruclural y oonstrucdOn de muro de bloque de ooncteto M2 4.40 
15x20x40, sisado, ref, vertical y hoozoolal seg. d"IS<lño, lncl., barbacanas (alelón 
extremos de muros) 

24.0 ClllaJlo, modelación estructural y construcción de muro de bloque de COI\Creto M2 45.00 
15x20x40, sisado, ref., vertical v horizoolal 0= diseño lncl. barbacanas. 

25.0 Cálculo. modelaclón estruclural y oonstruoción de muro de bloque de ooncceto M2 7.5 
15x20x40, sisado, ref., vertical y horizontal seg, dlsello, lncl., barbacanas (aletón 
extremos de muros) 

26.0 Cálculo, modelación estructural y coostrucción de muro de bloque de concreto M2 24.00 
15x20x40, sisado, ref., vertical y horizontal seg, diseno, lncl., barbacanas, relleno 
oom=lado material del luoar, altura vista 1.8111. 

27.0 Cálculo, modelaclón estructural y oonstrucción de 100ro de bloque de ooncreto M2 31.25 t5x20x40 sisado, rel. vertical v horizontal seo, diseno ind., barbacanas 
29.0 Cálculo, modelación estructural y construcción de muro de bloque de concreto M2 28.50 15x20x40 sisado, ref. vertical v horizontal seo, diseño. incl., barbacanas. 

Plan de Oferta-Desglose de la Oferta Económica, Proceso de Comparación de Precios No. 
CDP-08/2017; 

ITEM PARTIDAS Y ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
7 Cálculo y modelaclón estructural y oonstrucción de IOOro de bdoque de concrelo m2 51.9 t5x20x40 cm, sisado, refuerzo vertical y ho<izonlal segun diseño, incluye 

barbacanas h vista =2.40 m 
9 Cálculo y modelac!On eslructural y conslrucclón de muro de bloque de ooncreto m2 48 

15x20x40 cm, sisado, refuerzo verllcal y horizontal según diseño, Incluye 
barbacanas, h visla =3.40 m 

10 Cálculo y modeiaclón estruclural y construcción de muro de bloque de concreto m2 50.4 15x20x40 cm, slsado, retuerzo vertical y horfzootal segón rJseño, incluye 
barbacanas, h visla =1.80 m 

16 Cálculo, modelación estructural y oonstrucdón de muro oo bloque de coocrelo m2 32.12 15x20x40 cm, sisado, refuerzo vertical y ho<izontal segun diseño, Incluye 
barbacanas h vista •1.80 m, desmontaie de cerco existente y relleno oom"""'ado. 

17 Cáloulo, modelaclón estruclural y conslrucción de muro de bloque de concrelo m2 42.84 
15x20x40 cm, sisado, refuerzo verllcal y horizontal según diseño, Incluye 
barbacanas, h vista =2.80 m, 

20 Cálculo, modelaclón estructurnl y consuucción de muro de bloque de ooncreto m2 lS.6 
15x20x40 cm, sisado, retuerzo vertical y hortzonlal según d"ISllño, Incluye 
barbacanas h vista =1.00 m. 

23 Cálculo, modeladón esuuctural y construcción de 100ro de bloque de concreto m2 26.4 
15x20x40 cm, sisado, retuerzo vertical y horizontal segun disei\o, lnduye 
barbacanas h = vista =2.00. 

28 Cáloulo, modelacliln y construcción de muro de bloque de concreto 15x20x40 cm, m2 37.4 
sisado, refuerzo verllcal y horizontal según disel\o, incluye barbacanas, h • vista 
=1.80. 

29 Cálculo, modelaclón estructural y consuucción de muro de bloque de ooncreto m2 27.5 
15x20x40 cm, sisado, refuerzo vertlcal y horizontal según diseño, incluye 
barbacanas h vista=1.80 m. 

30 Cálculo, modelaclón estructural y construcción de 100ro de bloque de ooncce10 m2 16 
15x20x40 an, sisado, reluerzo vertical y horizontal según diseño, Incluye 
barbacanas h vis1a•1.20 m. 
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31 CálctJlo, modelación estructural y construcción de muro de bloque de concre!o 
15x20x40 an, sisado, refuerzo vertical y horlzootal según dlseño, incluye 
baibacanas hvista=1 .20 m. 

33 Cálculo, modelación estructural y construccl6n de muro de bloque de concreto 
15x20x40 an, sisado, refuerzo vertical y horizootal según diseño, incluye 
baibacanas h vista= 1.60 m. 

37.0 Calculo, modelación estruciural y construcción de muro de bloque de concreto 
15x20x40 an, sisado, refuerzo vertical y horizootal según dísel\o, Incluye 
baibacanas, (costado de calle) h visla= 1A0 m. 

m2 9.28 

m2 42 

m2 32.00 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo 
Nº2630/OC-ES, establece: 

"Capitulo 2. Numeral 2.2. 

Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
• ... la Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
del Programa: por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por un Gerente del Programa. 

Las principales funciones de la UCP son: 
Administrar la ejecución de los proyectos de acuerdo a el contrato de préstamo y las 
politicas y normas de los entes financieros, cooperantes y coordinador; 

• Realizar la planificación, seguimiento, monitoreo y control de cada uno del Programa 
y/o Proyectos con base en lo establecido en los instrumentos de gestión del mismo, 
entre otros: PEP, POA, plan de adquisiciones, documentos contractuales, 
herramientas de ejecución, monitoreo y evaluación ... 
Garantizar el cumplimiento de las normas del Ente Financiero en cuanto a las 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios del Programa y/o 

Proyecto ... •. 

Criterio relacionado al literal d) 

las Especificaciones Técnicas de los Contratos 96/2017, 111/2017 y 124/2017, 

establecen: 
•Número 4. Condiciones para cimentaciones: El nivel de excavación es el indicado en los 
planos constructivos ... 
Forma de Pago: La excavación se cuantificará considerando los niveles establecidos en 
cada caso y con los anchos indicados en los planos. 

El relleno compactado se realizará con material existente si es adecuado según el criterio 
del estudio de suelo, de lo contrario será necesaria la restítución con material selecto; se 
cuantificará según se indica en los planos y se pagará por metro cúbico al precio unitario 
estipulado en el plan de oferta, este precio incluye el relleno, la compactación y/o la 
eventual excavación y acarreo de material aceptable para rellenar, asl como el transporte 
y disposición final del eventual material sobrante y cualquier otra operación necesaria 

_,~\\"IIISuOE 
1 

_para completar la partida de la manera indicada. Comprende la compensación de 
e," l)t A D/fi,f-9. ,.,,~~~ .... ~~ 
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materiales, transporte, mano de obra, equipo, herramientas y servicios necesarios para 
dejar un trabajo terminado de acuerdo a los planos y especificaciones. 

No habrá orden de cambio en caso haya relleno compactado en mayor volumen del 
indicado en el formulario de oferta, la excavación y la compactación deberá ser asumida 
por el contratista. El trabajo deberá completarse a satisfacción de la supervisión y se 
pagará según el precio unitario incluido en el plan de oferta ... ". 

Criterio relacionado al literal e) 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República en el artículo 48 establece: "Las 
recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u 
organismo, y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior interno y externo". 

El Manual Operativo del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamiento 
Urbanos Precarios en el Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo Nº. 
2630/OC-ES, establece: 
"2.2. Funciones del Organismo Ejecutor 
Ministro de MOPTVDU 
... Revisa y da seguimiento a los informes de auditoria con relación al programa 

Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
... La Unidad Coordinadora del Programa está conformada por el Ministro de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, como Coordinador Normativo 
del Programa; por el Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano como Coordinador 
General del Programa y por un Gerente del Programa. 

Las Principales funciones de la UCP son: ... 
• Realizar la planificación, seguimiento, monitoreo y control de cada uno del Programa 

y/o Proyectos con base en lo establecido en los instrumentos de gestión del mismo, 
PEP, POA, plan de adquisiciones, documentos contractuales, herramientas de 
ejecución, monitoreo y evaluación entre otros. 

Atender las observaciones de los informes de auditoria con relación al Programa, según 
lo estipulado en el Contrato de Préstamo ... " 

En el orden de los literales de la observación, las deficiencias fueron originadas por: 
a) El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, 

al solicitar los procesos de contratación de construcción de obras, sin considerar que 
no eran congruentes a las carpetas técnicas formuladas para tal efecto y el 
Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, al autorizar las respectivas 
requisiciones. 

b) La Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de 
AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos, Contratos No.96/2017, 
111/2017, 124/2017 y 125/2017 y la Monitor Técnico de Proyectos para el 
Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS, por 
no haber aplicado controles de verificación de los permisos emitidos por parte del 
Ministerio de Salud (MINSAL) y por aceptar trabajos que son contrarios a lo 
establecido en los documentos contractuales. 
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c} La Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de 
AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos No.96/2017, 
111/2017, 124/2017 y 125/2017 y la Monitor Técnico de Proyectos para el 
Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS, por 
no establecer los mecanismos de control, autorizar y dar trámite a las estimaciones 
presentadas por los Contratistas, con modalidad de pago diferente a la establecida en 
los Documentos Contractuales. 

d) La Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de 
AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos No.96/2017, 
111/2017 y 124/2017, la Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 2, 
mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS y el Coordinador 
del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, por dar trámite a 
la Orden de Cambio, sin considerar lo establecido en los documentos contractuales. 

e) Los Ministros de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, 
actuantes por el período del 1 de julio de 2016 al 31 de octubre de 2017 y del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2017, respectivamente, el Viceministro de Vivienda 
y Desarrollo Urbano y el Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad 
en AUPs en el AMSS, por no atender las observaciones y recomendaciones emitidas 
por la Gerencia de Auditoría Interna Institucional del MOPTVDU. 

Lo que conllevó a: 
a) Ejecución de obras sin tomar en cuenta la inversión realizada por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) mediante la Cooperación Técnica ATN/FG-12943-
ES (ES-T1161) por valor de US $241,560.00, pagando estudios de suelos, elaboración 
de planos constructivos, cálculo y modelación estructural, en cada contrato, 
generándose gastos innecesarios, los cuales no pueden ser cuantificados por 
encontrarse incorporados a las partidas contenidas en los planes de oferta económica. 

b} Construcción de pozos de absorción por cada vivienda, desconociéndose la 
profundidad de los mismos, sin conlar con la autorización del Ministerio de Salud 
(MINSAL}, en relación a las pruebas de infiltración, generando riesgos de 
sobresaturación del pozo y emisión de malos olores por evaporación superficial. 

c) Incumplimiento de documentos contractuales. 
d) Pagos indebidos de obras por un total de US $30,487.60. 
e) Recepción de obras de mitigación bajo los Contratos Nos. 96/2017, 

111/2017,124/2017 y 125/2017, sin superar deficiencias en su proceso constructivo 
identificadas de manera oportuna por la Gerencia de Auditoria Interna Institucional. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota del 11 de noviembre de 2021, el Ministro de Obras Públicas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano, por el periodo del 1 al 30 de noviembre de 2017 (Ad
Honorem) y del 1 al 31 de diciembre de 2017, manifestó lo siguiente: 

' Es importante manifestarle señor Subdirector los siguientes aspectos que limitan poder 
defenderme del cuestionamiento anterior: 

a) Según se indica tanto en el nombre del Informe del Examen Especial como en el texto 
~"\\1/loSo~,?el presente Hallazgo, los seftores Auditores hicieron un Examen Especial a Seguimiento 

<.,,:S <,t. ,.UOJ)>j¡f-P., 
!!,~~~ .... ~~ 
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a Informe de Auditoria Interna MOPTVDU-GAll-007-2017, relatívo al Préstamo del BID 
2630/OC-ES del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano (MOPTVDU) por el periodo del 1 de julio del 2016 al 31 de diciembre de 2017, en 
el literal e) los señores Auditores dicen que el Informe de Auditoria Interna del MOPTVDU 
es el denominado "Informe FINAUMOPTVDU/GAl/007/2017 de Auditoría Especial al 
Préstamo del BID-2630/OC-ES por el período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2016 y 
del 1 de enero al 30 de junio de 2017" en dicho período yo no fungía como Ministro de 
Obras Públicas, ya que como lo expresé antes fui nombrado en ese cargo a partir del 1 
de noviembre de 2017, por lo que la Auditoria Especial que realizó la Gerencia de Auditoría 
Interna del MOPTVDU no la conocí, es más no tuve conocimiento en ningún momento de 
la existencia del referido Informe de Auditoría Especial, por lo que no se me puede 
responsabilizar de no haber superado las observaciones contenidas en un informe de 
auditoría que no se hizo durante mi periodo de actuación. Aparte de que aún a la fecha 
desconozco el contenido de las observaciones contenidas en el referido informe de 
Auditoría Interna, ya que los señores Auditores de la Corte de Cuentas solo mencionan 
que "La Unidad Coordinadora del Programa (UCP) no atendió las observaciones 
contenidas en el Informe FINALIMOPTVDU/GAl/007/2017'. Sin indicar cuales fueron esas 
observaciones, consecuentemente no me es posible explicar si se cumplieron o no dichas 
observaciones. 

b) En el Hallazgo hacen referencia a cuatro contratos ponen el respectivo número y el 
nombre, pero no señalan las fechas de los mismos: por lo que no puedo determinar sí 
alguno de ellos fue suscrito dentro de los dos meses que actué como ministro de Obras 
Públicas, que están dentro del periodo del Examen Especial, que son del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre del 2017, situación que limita mi responsabilidad de defenderme de tal 
señalamiento. 

c) En los Criterios determinados por los señores Auditores se menciona el Manual del 
Programa de Reducción de Vulnerabilidad en Asentamientos Urbanos Precarios en el 
Área Metropolitana de San Salvador, Contrato de Préstamo No. 2630/OC-ES, 2.2. 
Funciones del Órgano Ejecutor-Ministro de MOPTVDU ... Revisa y da seguimiento a los 
informes de auditoría con relación al programa. Sin embargo, como lo expresé 
anteriormente, el Informe de la llamada Auditoría Especial de la Gerencia de Auditoría 
Interna no me fue entregado a mí como Ministro, obviamente porque no fue realizada 
durante mi periodo de actuación, por lo que no me correspondía a mi darle el seguimiento 
que se indica en el mencionado Manual." 

Mediante nota sin referencia de fecha 15 de noviembre de 2021, la Monitor Técnico de 
Proyectos para el Componente 2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP 
en el AMSS y la Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de 
Riesgos de AUP en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos 
No.96/2017, 111/2017, 124/2017 y 125/2017, manifiestan lo siguiente: 

"En relación a este hallazgo literales b), c) y d) solicitamos un tiempo de 1 Odias hábiles 
para obtener permisos de acceso a la información, desplazarnos a las instituciones 
involucradas para complementar la información por lo que se estaría presentando la 
Información el lunes 29 de noviembre de 2022." 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respuesta relacionada al literal a) 

El Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano y el Coordinador del Programa de 
Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en funciones del 1 de julio de 2016 
al 31 de diciembre de 2017, no dieron respuesta, a pesar de haberles comunicado por 
medio de notas REF-DAS-708.3-2021 y publicación en La Prensa Gráfica de fecha 9 de 
noviembre de 2021, respectivamente. 

Respuesta relacionada al literal b}, c) y d) 

Mediante notas referencias DAS-EE-751-2021 y DAS-EE-751 .1-2021 , dirigidas a la 
Especialista I del Componente 2, Mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgos de AUP 
en el AMSS, nombrada como Supervisora de Proyectos Contratos No.96/2017, 
11112017, 12412017 y 125/2017 y a la Monitor Técnico de Proyectos para el Componente 
2, mejoramiento Integral y Mitigación de Riesgo de AUP en el AMSS, la Dirección de 
Auditoría Cinco emitió respuesta: •AJ respecto comunico que se le otorgó el plazo máximo 
que el Reglamento que contiene las Políticas Internas de Auditoria Gubernamental, nos 
permite y por tanto, no es posible conceder respuesta favorable a su petición". 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dio respuesta, a pesar de 
haberle comunicado por medio de publicación en La Prensa Gráfica de fecha 9 de 
noviembre de 2021, hallazgo 6 literal d). 

Respuesta relacionada al literal e) 
En relación a los comentarios vertidos por el el Ministro de Obras Públícas, Transporte y 
de Vivienda y Desarrollo Urbano por el Periodo del 1 al 30 de noviembre de 2017 (Ad
Honorem) y del 1 al 31 de diciembre de 2017, expresamos lo siguiente: 

Aclaramos que no se ha limitado el derecho a defensa, pues ta notificación aún no 
corresponde a un informe definitivo; asimismo, que el periodo de la auditoria especial 
contenida en el informe en referencia MOPTVDU/GAI 1/00712017, si bien es cierto 
aparece reflejado del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017, las actividades observadas 
en los 4 contratos de proyectos de obras de mitigación, superan el 30 de junio de 2017; 
razón por la cual fue requerida una ampliación al alcance de este examen especial hasta 
el 31 de diciembre de 2017, por lo que el alcance del examen corresponde a parte del 
periodo de actuación del funcionario. De hecho, las deficiencias preliminares 
comunicadas como producto de este examen, respuestas de la administración y otros 
cruces de información, corresponden a hechos acontecidos en los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre 2017. 

Por medio de nota REF-DA5-708.2-2021, se le remitió un ejemplar en el cual, en el 
numeral 6.1. literal a) enuncia cada una de las 14 condiciones derivadas del Informe Final 
MOPTVDU/GAll/007/2017, con fecha de emisión deflnítiva en el mes de marzo de 2018 
y el destinatario es el funcionario, por lo cual eran de su conocimiento los resultados del 

~~tY;..tt1~examen que realizó en su oportunidad la Gerencia de Auditoria Interna Institucional. 

"'c;i::.+ •-.. o.,,.~ Q~,li <.~:.e 
wf¿ • }~e:.· 
~!: 1 ~~ 
oc:> ~~ o~ ., ;.,: . 

• , 11iEcc\b't-,.: 
$•l\'1dot. e, 
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Detallamos la fecha de firma de cada contrato y el funcionario actuante que lo suscribió; 
la observación establece que los miembros de la Unidad Coordinadora del Programa no 
atendieron las observaciones de auditoría interna y la Unidad Coordinadora estaba 
conformada por el Ministro de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano y el Coordinador del Programa de 
Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, a quienes se les dio a conocer los 
resultados de la referida auditoría. 

No. Contrato Fecha Firmado por Mínis(ro de Obras PUblicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano actuante en 

12512017 24-07-2017 0..1 t de iulio de 2016 al 31 de odubre do 2017 
124/2017 24-07-2017 Oel 1 de ;uuo de 2016 al 31 de odubre do 2017 
111/20 17 13-06-2017 Del 1 de ,ullo de 2016al 31 de oclubrede 2017 
96/2017 31-05-2016 Encar9ado del 0esoacho Mlnís.teriaJ 

En relación al punto c} que menciona, el Destinatario del informe definitivo fue el Ministro 
de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en funciones desde el 
1 de noviembre de 2017 y es oportuno mencionar que las comunicaciones preliminares 
se efectuaron al Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en 
el AMSS. 

El Ministro de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en 
funciones durante el periodo del 1 de julio de 2016 al 31 de octubre de 2017, no dio 
respuesta, a pesar de haberle comunicado los resultados preliminares y del borrador de 
informe por medio de notas REF.DA5-EE-MOPTVDU-GAll-07-2017-33/2021 de fecha 7 
de octubre de 2021 y REF-DA5-708.1-2021 de fecha 5 de noviembre de 2021. 

El Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, en funciones durante el periodo del 1 
de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017, no dio respuesta, a pesar de haberle 
comunicado los resuttados preliminares y del borrador de informe por medio de notas 
REF.DA5-EE-MOPTVDU-GAll-07-2017-34/2021 de fecha 7 de octubre de 2021 y REF
DA5-708.3-2021 de fecha 5 de noviembre de 2021, respectivamente. 

El Coordinador del Programa de Reducción de Vulnerabilidad en AUPs en el AMSS, en 
funciones del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017 no dio respuesta, a pesar de 
haberle comunicado los resultados preliminares y del borrador de informe por medio de 
publicaciones en La Prensa Gráfica, del 9 de octubre de 2021 y del 9 de noviembre de 
2021, respectivamente. 

6. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

6.1. Informes de Auditoria Interna 

En cumplimiento al Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, analízamos 
dos informes emitidos por la Gerencia de Auditoría Interna Institucional (GAII), 
determinando lo siguiente: 
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a) Informe Final/MOPTVDU/GAll/007/201 7 "Auditoría Especial al Préstamo del 810-
2630/OC-ES, por el periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2016 y del 01 de 
enero al 30 de junio de 2017", contiene catorce condiciones relacionadas con cuatro 
proyectos de obras de mitigación, de las cuales se derivan 3 hallazgos incorporados 
en el numeral 5 de este informe, de acuerdo a la relación siguiente: 

Proyecto Correlatlvo Número y titulo de condiciones N" Hallazgo 
set1ún GAll CCR 

Proyocto "CONSTRUCCÍON OE OBRA DE 1 1) Momofias de célculo con Hallazgo N" 6 

MITIGACIÓN EN TERRENOS DE TREINTA Y estimación de kl.s partidas de 

CINCO FAMILIAS HABITANTES DE lA muros. módulos sanitarios y 

COMUNIDAD SAN PEDRO B, MUNICIPIO DE 
soluciones hldrosaniLarias, en 

A YUTUXTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE porcentaje y no por &I total da 

SAN SALVADOR". 
unidades (mis. Cuadrados o 
lineales). 

Proyecto "CONSTRUCCIÓN OE OBRAS DE 2 1) No hay prograrna flslc:.o 

MITIGACIÓN EN TERRENOS DE DIEZ (10) financiero del proyecto y otros 

FAMILIAS HABITANTES OE LA COMUNIDAD orN'lramas 

El CASTILLO, MUNICIPIO DE APOPA, 3 2) El oonttatlsta no Oene en eainpo Hanazgo N" 1 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" el equipo mtnimo y equipo da 
protección sollcl.tado en tas 
bases do licitación. 

4 3) Se han pag_ado muros: sin Hallazgo N" 6 
haberse lnidado su construcción 

5 4) Conformación de leludes, sin HetlazgoW S 
co~ar geotextil natural y 
baneras vivas de bambU. 

6 5) Pagos a conformación de HaHaz90 N" 5 
taludes $in considerar la no 
oolocac.ión da g.eotextll natural y 
barreras vivas de bambú. 

7 6) No hay informe de las pruebas Hallazgo N' 6 
de infiltración de los pozos de 
absorción a lnstal.ar de cada 
vivienda. 

8 7) No hay procesos sancionatorios. Hallazgo N" 1 
por incumpliTiientos de par1a del 
contratista. 

Proyecto "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 9 1) Estimados da obra en base a Hallazgo N• 6 

MITIGACIÓN EN TERRENOS DE VEINTIDOS porcentajes de avance 

(22) FAMILIAS HABITANTES DE LA 
COMUNIDAD ALTOS DE SANTA ANITA, 
MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR" 
Proyecto "CONSTRUCCÍON DE OBRAS OE 10 1) El contratista no tiene en campo Hallazgo N" 1 

MITIGACIÓN EN TERRENOS DE 
et equipo mfnimo y equipo do 

DIECINUEVE (19) FAMILIAS HABITANTES protección solicitado en las 

DE LA COMUNIDAD EL CARACOL, bases de lkllacíón. 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN, 11 2) Se han pagado muros sin Hallazgo N' 6 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", haberse Iniciado su con.struoclón 

12 3) Pagos a conformación de Hallazgo N" 5 
taludes sin conslderar la no 
colocación de geotextil natural y 
berreras vivas do bambU 

13 4) Ap,obaclón de pagos módulos Hallazgo N" 6 
sanitar1os tipo A y soluciones 
Hldrosanítarias sio completar la 
construcción. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 0 1-107 
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Proyecto Correlatlvo Número y Ululo do condicionas N° Hallazgo 
SeQÚll GAII CCR 

14 5) No hay Informe de las pruebas Hallazgo N" 6 
de Jnfilt,ación de los pozos de 
absorción a instalar de cada 
vivienda, eomo parte de las 
soluciones h.idrosanitarias 

b) Informe Final/MOPTVDU/GAll/007/2018 "Auditoria de Seguimiento a 
Recomendaciones de Informes Finales Emitidos por la Gerencia de Auditoría 
Interna Institucional y Firmas Privadas de Auditoria durante el periodo 2017", el 
cual en su numeral 2) contiene el seguimiento a siete recomendaciones 
contenidas en el Informe Final de Auditoria Ref. MOPTVDU/GAI l/07 /20217 
"Auditoría Especial al Préstamo del BID-2630/OC-ES, por el período del 01 de 
íulio al 31 de diciembre de 2016 y del 01 de enero al 30 de junio de 2017", las 
cuales no fueron implementadas, por lo que han sido incorporadas en el Hallazgo 
No.6 literal e) de este Informe. 

6.2. Informes de Auditoria Externa 

En cumplimiento al Art. 41 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
comprobamos que la Administración del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, no contrató servicios de firmas privadas de auditoría 
externa, para dar seguimiento al informe de auditoria Interna Ref. Informe 
Final/MOPTVDU/007/2017. Se analizó el Informe de los Auditores Independientes por el 
ai\o terminado el 31 de diciembre de 2017 y cifras correspondientes de 2016, emitido por 
la firma Deloitte El Salvador, S.A. de C.V., el cual no contiene observaciones. 

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

En cumplimiento al Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se verificó 
el informe de auditoría financiera al Programa de Reducción de Vulnerabilidad en 
Asentamientos Urbanos Precarios en el Área Metropolttana de San Salvador, Contrato 
de Préstamo Nº 2630/OC-ES, financiado con Fondos Provenientes del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), ejecutado por el Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (VMVDU), Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (MOPTVDU}, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
emitido por la Corte de Cuentas de la República el 29 de septiembre de 2020, el cual no 
contiene recomendaciones. 

8. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De conformidad a los resultados obtenidos de nuestras pruebas de auditoría, concluimos 
que: 

a) Han sido confirmadas 13 de 14 condiciones reportadas por la Gerencia de Auditoría 
Interna Institucional, mediante Informe Final/ MOPTVDU/GAll/007/2017, las cuales 
fueron, incorporadas en el numeral 5 Resultados del Examen, de este Informe. 

b) Los procesos de contratación: Comparación de Precios Nos. CDP No. 08/2017, CDP 
No. 09/201 7, COP No.10/2017; así como, la Licitación Pública Nacional LPN. 
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No.02/2017. se desarrollaron conforme a fas GN-2349-9, Poflticas para fa Adquisición 
de Bienes y Obras Financiados por ef BID. 

c) Los registros contables por pagos a contratistas se efectuaron segun cada estimación 
avalada por la Monitor Técnico y Supervisora de los Proyectos. 

d) Las obras de mitigación bajo contratos Nos. 96/2017, 111/2017. 124/2017 y 
125/2017, se efectuaron en los plazos establecidos en los documentos contractuales 
y su costo se considera razonable, en relación a los precios de mercado de las zonas 
intervenidas. 

e) Comprobamos a través de las visitas de campo efectuadas a los proyectos 
observados en el Informe Final/GAll/007/2017, que éstos existen flsicamente, están 
construidos y funcionan sin problemas; pese a no contar con una carpeta técnica que 
contenga los dlsellos finales de fas obras y actividades a realizar ni con los 
presupuestos y memorias de cálculo que soporten tales disellos. 

9. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este Informe de Auditoria se refiere a Examen Especial a Seguimiento de Informe de 
Auditoria Interna MOPTVDU-GAJJ-007-2017, relativo af Préstamo del BID-2630/OC-ES, 
del Ministerio de Obras Publicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, por el 
periodo del 1 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2017, por lo que no presentamos 
opinión sobre los estados financieros emitidos para los años 2016 y 2017 del Préstamo 
BID-2630/OC-ES, por el Ministerio de Obras Publicas, Trasporte y de Vivienda y 
Desarrollo Urbano (MOPTVDU). 

San Salvador, 9 de diciembre de 2021, 
ll1"S Dt 

<,~"<;¡t. ,.,~o,,.?, 
DIOS UNIÓN LIBERTAD ~J>•'ii°-9~°\ ...... . )~e:.-
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Anexo 1 

Detalle de pagos en estimaciones de obra contratada, diferente a lo establecido contractualmente 
(Relativo al Hallazgo Nº 6, literal c} 

1. Detalle de partidas calculadas con base a porcentajes del contrato No. 96/2017, denominado: "Construcción de Obras 
de Mitigación en Terrenos de 35 Familias Habitantes de la Comunidad San Pedro 8 y Colindantes, Municipio de 
Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador'. 

Canl Nombre de la Partida 
Pda. Req. 

Unidad P.U Estimación No, 1 Estimación No. 2 E$timación No. 3 Total pagado en 
fas 3 Estimaciones. No. % Monto % Mon1o pagado % Monto 

pagado pagado 
2 90 Cálculo, modeladón esiruc1ural y m2 $205.10 58% $10,706.22 42% $7,752.78 0% $O.DO 518,459.00 construcción de mwo de bíoque de 

c:oocrelo 20ll20x40 an. sisado, reruerzo 
vef1ical y horl,ontal según disel1o. Incluye 
baroacana~ relleno compaelado material 
s,lecig {costado norte dé ioie) h 
vis:ta=2.40 m. 

3 27 Oisel\o y construcción rampa de acceso, mi $64.67 0% $0.00 0% S0.00 46.89% S818.74 $a18.74 pe~~ 10'4. un descanso, ancho 1.00 
m. supe,ficie rep&.!ada eslriada, lneluye 
pasama,,oscfeeal\Qgalvanlzado oTfipo 
p8'3do, a¡,li:aci6n de plnMa "'!lún 
espedti;aclones !étnicas 

4 25.8 Sisado. ,.tu.no venfcal y horl>ontal m2 S182.57 45% $2.119.64 55% S2,590.67 0% SO.DO $4,710.31 segün éiSello, h:luye barbacanas. 
relleno o,m¡,acrado ma!erial del lugar. h 
~ =2.40m. 

5 8.8 Diseno y consuuc:Ción de """' de bloque m2 $182.57 100% S1,606.62 0% $0.00 0% SO.DO $1,606.62 da concre10 15x20x40 cm, sisado, 
reliJel'iO \jertic:af y hclf2co!al 5E!lún 
diseilo. lncluy, ba<bacanas, rs:Heno 
compactado mar,,,;.,I dol ligar, h ,is,a= 
1.80m. 



Cant Nombre de ta Partida Unidad P.U Estimación No. 1 E$1i~ción No. 2 Estimación No. 3 Total pagado en 
las 3 E.itimaciones. 

Pela. Req. 
No. 

% Monto % Monto pagado % M()nto 

pag¡do pagado 

6 40.6 Coos1nlce;!wl do canale1ll media cana, mi S29.77 O'¼ SO.DO 0% SO.DO 100% Sl,208.66 $1,2')8.66 

ancho 20 ans, ,.pellada, par,e supe(lor 
de muro. 

1 20.64 Cálaoo, mooelafe e-1 y m2 $182.57 0% $0.00 100% 53,768.24 0% $0.00 S3,768.24 

cooslJui,;iOf¡ dé muro de bloque de 
coocrelD l5x20x40 cm, sisado. refuem> 
vertical y horizonlal segOn diseño, incluye 
bartlaca.,as. relleno corr4>0ct&tk> matesia! 
del lugar, h vista• 1 ~o m. 

8 47.2 Construcóóra canal!la media ~ rrl S29.77 0% $0.00 0% S0.00 100% $1,405.14 $1,405.14 

and'lo 20 ans. repellada. parte superior 
de muro (entre lol.es 134 y 137) 

9 14.88 Olsetlo y cons.trucc!On de muro de bkqtJe m2 $182.57 100% $2,716.64 O'¼ S0.00 O'¼ S0.00 52,716.64 

de concreto 15x20,.40 cm, SOOÓO, 

refue!W venlcal y horizonlal se¡¡On 
dise~, irlduye bartacanas. relleno 
oompaa¡¡do ma,eriai del 1~. h vista< 
2.00 m. 

10 2.88 Oisello y conS1ruCÓÓl1 dé muro de blcx¡ue 
de cone:eto 15x20x40 an, sisado, 

m2 $182.57 100% $525.80 0% $0.00 0% $0.00 S525.80 

refuerm vertk:at y holllOnta! según 
disetlo, ildu)'e balbacanas, relleno 
oompactad• malerial dol lugar, h vista• 
2.00m. 

11 20.64 DisellO y con,1J\Ji,;i0f¡ d• muro de bloql;é m2 $182.57 0% S0.00 0% SO.DO 100% $3,768.24 $3,768.24 

de concte© 15x20x40 cm, sisado, 
refueno vertica1 y hori?ontal segUn 
di~, irlduye bartacanas. relleno 
oompactado maCl!l!al del 11,gar, h 
vista.•1,80 m. 



Cant. Nombr~de lt Partida Unidad P.U Estimación No. 1 Edmación No. 2 Estimación No. 3 total pagado en 
Pda. Req. las 3 Estimaciones. 
No. % Monto % Monto pagado % Monto 

pagado pagado 

12 14.U Disei\O y <XW>SWcción de """' do bloque m2 S182.57 100% 
de corn;relo 15x20x40 om, sisado, 

$2,716.64 0% $0.00 0% S0.00 $2,716.64 

rerue.,,, vel1icol y horizMtal segoo 
diseño, Incluye barllaoanas, -o 
oompaclado material del lugar, h VlsiF 
2.00 m. 

13 2.88 lliseloo y ooos"'o:iOn de muro de bloque m2 S182.57 100% 
de concret0 15x20x40 cm, sisado, 

$525.80 0% S0.00 0% S0.00 S525.80 

réfuerzo vertical y hottzon.ial segtin 
dfseño, Incluye barbacanas, -oompaaado ma:erial del lugar, h v!sta= 
2.00m. 

14 20.64 Célcol>, modo/aj!! "'"11Ct!Jral y mi 
co~ón de rr.uro de bloQue de 

$182.57 100% S3,768.24 0% S0.00 0% SO.DO S3,76S.24 

concreto 1Sx20.x40 cm, sisado, refuel'?O 
vertical y horizontal se¡¡(Jn diseno 
barbacanas, releoo compactado material 
del kJgar, h vista= 1.80 m. 

15 18.92 Calado, ..-a¡e estrucllJral y 
consuuo:i0n de muro de bloqoe de 

m2 $182.57 20% S690.15 100% S3,454.22 0% S0.00 $4,144.38 

ooncreto 15x20x40 cm, sisado, refuerzo 
YOJ1ical y horizontal segón diseño 
baltacallOS, releoo oompoct¡,do malerial 
del lugar, h vista=- 1.60 m. 

16 39.2 Olsetlo y ains;trucdón de muro de bkx¡ue m2 5182.57 20% St,431.35 57% $4,089.36 22.86% $1,636.03 S7,156,74 
dé concreto 15x20x40 cm, .-. 
refuo<lc ,.,;;,ai y horimntal según 
dlseño, ilduye baltloconas, relleno 
compactado material del lugar, h 
vi>1a=2,20m. 



Cant. Nombre de~ Partida Unidad P.U E,timación No.1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Total pagado en 
las 3 Estimaciones. 

Pda. Req. 
No. 

% Monto % Monto pagado o/, Monto 

pagado pagado 

18 19.6 Diseño y c:onstru<dón de muro efe bloque rn2 S182.57 100% $3,578.37 0% SO.DO 0% SO.DO $3,578.37 

de concrell> 15x20x40 cm, sisaóo, 
mfuerzo vertical y hoñzon1>1 segi.<l 
disGno. h-=2.21Jm. 

19 2<.2 Diseño y construcci(m de muro de bt)que rn2 S182.57 0% SO.DO 100% S4.418.19 0% S-0.00 $4,418.19 

de concreto 15x20x40 cm, sisado. 
refuerzo vertical y horizontal segi.n 
disGno, ;,c,lu'ye bart>oconas. relleno 
oompattado maue,ai del lugar, h 
vls1>=1.60 m. 

20 150 Confonnaci6n. es-"'•Y pro1Boci6n m2 $4.32 0% SO.DO 80% $518.40 0% SO.DO S518.40 

de talud oon geotaxtil natural. irlol,ye 
semilla, barreras vivas de balltú y 
mantenlmiento hasta que la1 plantas 
-debidamente arra%¡adaoal $'.JOb. 

21 300 Cctdormación, es.1ablización y proteoción rn2 $4.32 0% SO.DO 80'11, $1,036.80 0'11, SO.DO S1.036.80 

de !alud con geotextil oalural, Incluye 
semilla, baneras vivas de belltú y 
mantenimiento hasca que las p1a!i13$ 
estén debidamente a1Ta\¡adas al suelo. 

22 40 Coostrued6n cana1e1a media car.a. mi S29.77 0% $0.00 100% $1,190.80 0% S0.00 S1,190.80 

ancho 20 cms, repellada, pane superior 
de talud (drenaje anln! loles) 

23 100 Conlonnación, .-on y prol8Cción 
de !alud con geolaxtil natural, k1c1uye 

rn2 $4.32 0% SO.DO 80% $345.60 0% S0.00 $345.60 

semilla, batre(as viva$ de balltú y 
mantenimiento hasta que 1aS- plantas 
estén debillamen., a1Ta\¡adas al""""' 

24 20 Con$1rucx:i0n canalela media cana, mi S29.77 0% S0.00 100% $595.40 0'11, $0.00 $595.40 

ancho 20 cms, repellada, pane su¡,erier 
de !alud (drenaje eni1e loleS 222 y 223) 



Cant Nombre de la Partida Unidad P.U Estimación No, 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Total pagado en Pda. Req. 
tas 3 Estimaciones. Ho. o/, Monto o/, Monto pa_gado % Monto 

pa¡gado pagado 

25 100 ConfO!llladoo, est,t,llzación y pro¡.-, 
de ratJd eon geotexbl na1Ural, incluye 
semílla, bam,ras vivas de bantú y 

m2 $4.32 0% S0.00 80% $345.60 0% so.oo $345.60 

mat1~ien1D hasta que las piantas 
es~-én debxrarnen~ arraga4as al soe.b. 

26 10 Construoción canaleta media caña:, mi 
ancho 20 cms, repellada, pMe $\ll)Orior 

S29.n 0% S0.00 100% S297.70 0% S0.00 S297.70 

de 13lud. (la canüded "'!Uet1da de es!II 
partfda, debe ser ceJculada an base a mi} 

27 210 Conformaclln ... tlbilizacióoypro<ecci)n m2 $4.32 0% 
de ralUd con geot&III nalura\ ilcluye 
semílla, tanoras vl1/as de bembo y 

S0.00 80% S725.76 0% SMO $725.76 

manteoimien,o has,a que las plantas 
es~ debidamente analgadas al 5'1eb. 

28 4-0 c.onstrucción de canaleta media car-.a.. mi S29.TT 0% 
anello 20 cms, repel~da, parte superior 

S0.00 100% S1,190.80 0% S0.00 $1,190.80 

de liilld, drenaje al cenw de t-.mo. 

29 47.ó Confonnacm, establlizaciOo y Jlf<):ecáón m2 $4.32 0% 
de lalud oon geotexlil naliJral, klckiye 
semilla. bam,ras vl1/es de bambó y 
mamenimi!!nto has1a que las plantas 
estéfl debtdamente arratiadas al suelo. 

$0.00 80% S164.51 0% $0.00 $164.51 

30 440 Cfflformación, estabili!ación y proteccl6n 
de talud c:oo geoll!xffl narural, lnctJye 

m2 $4.32 0% S0.00 80% S1.520.64 0% $0.00 $1,520.64 

semlfa. barreras VW.s ée bambú y 
manrenlm/ento hasta que las plamas 
estén debidamente amigadas al suelo. 

31 50 Cons1rucc:ijn de cana:e'!a media cana, mi $29.TT 0% 
ancho 20 cms, re¡,,fada, parre superb' 

S0.00 100% S1.488.50 0% so.oo $1,488.50 

dé ralUd, drenaje al cenw <le tramo. 



C.nL Nomb,e cié la Partida Unidad P.U Estimación No. 1 f5Umaclón No. 2 E5tlmaclón No. 3 Total pagado en 
las 3 E>timaclone,. 

Pela. Req. 
No. 

% Monto % Monto pagado o/, Monto 

p¡gado pag>do 

32 220 Conlormacióo. eslabilizadón yplO<OCC!ón m2 S4.32 0% S0.00 80% $760.32 0'4 S0.00 S760.32 

de talJd con geoiexlil nalllral, lndJJye 
semla. barreias viva• de bambó y 
"""1t1>nlmlenlo !laola que tas plantas 
eslón detlidameme anaigada .. l suelo. 

33 32 Construcción de cana!e!a media calla, ... $29.77 0% S0.00 100% $9S264 0% $0.00 5952.64 

análo 20 cms. repella4a, pare superior 
ele lalud, drern,¡e al cenlro de lramo(la 
cantidad requerida de esJa pa,t;ja, de!:e 
ser o,IQJ!ada .., base • mi) 

34 240 comormacióo, ..,.blllzacióo ypro:ecóoo m2 54.32 0% S0.00 81)% S829.•• 0'14 S0.00 $829.44 

de takld con geo:exil nawral, lnduye 
semla.. barreras vivas de bambú y 
ma.1tenwnien10 hasta que las plantas 
estén debidamenle •~•das al suelo. 

35 34 Coos1Jucdóa de ear,al!la media calla, ... $29,77 0% $0.00 100% $1,01218 0% $0.00 $1,012.18 

oncho 20 ans, repellada. pare superior 
de ,al!Jd. d"""'ie al oerwo de 1ramo.(la 
cantidad requerida de .. io partida, -
set cataEd8 "' base • mi) 

35 25 ConslJ1Jo:i6n ele modulo sanllarlo tipo 5"ma $1,592.20 36% $14,170.58 0'14 S0.00 0'14 S0.00 $14.170.58 

•A•. segon espeáficaóooes y diserio. Global 

ri 25 Sumin~o e lns1alación de dJciooes Suma $2,405.85 0% S0.00 0% so.oo 0% $0.00 S0.00 

hidrosanllarias • .egoo plaooe. Global 



Cant 
Pda. Req. 
No. 

38 65 

39 75 

6 

41 36 

42 16 

43 20 

Nombre de la Partida 

Conswcción de grade, fo,fadas para 
aCQeSo a vMenda, huella 30 cms, cootra 
huel!a 15 cms, máJ<imo, aocho I.OOm, 
re;,eHadas, incluye descanso a la mitad 
de tramo de 1.00 x 1.0llm, r>chl)'e 
pasamanos de taño galvanizado de " 2•, 
opo posado, pinlado segoo 
especifícaciones - h ,1.00 m, 
desde huelas. Oos lllbos homonlales y 
tubos ,•erticates adecuados aJ terrero oon 
un máximo de ólSlancia de 1.50 m. 

SIJmilistro e lnsiatacioo lllberta llexible • 
12·, illci,ye ~"'vacioo y compa-On 
con ma1erlal seleao. coneXi6cl a pozo 
coleetot exis:ente. 

C<rlslrucx:lcin de "'/as restJmídeio 30 X 30 
x40 lb/es. latlñilo de bami pueslo de 
luo, repellado. Incluye iapadera de 
pam]a '"""'° de ángulo de lx1N6", 
vamfasde 318· cada 3cms a eje. 

Swninistro e lnsta1aci:'.:ln ruberia PVC o 
4 ... , lncllye excavación y compactadón 
ocn matllrtal seleolo, 0000ii6n a pozo 
oo!ecior exiSlenta 

Cálcolo, modelaje es1roc1ura1 y 
oonstnJo::;ión de muro de broque de 
cooc:,e,o 15x20x40 an, sisado, reruer,,, 
vertfeal y horizontal seg,:,, dlsello, lnduye 
baroacanas_ h vlsta=1.40 m. 

Cálculo. modela'.e es1rUCllJr.ll y 
conSl'.JUQQón de n1,1ro de bloque de 
concreto 15x20x40 cm. sisado, refuerzo 

Unidad P.U 

mi S33.73 

mi S39.88 

Ullldad $70.61 

mi $30.7S 

m2 $182.57 

m2 $182.57 

Estimación No. 1 Total pagado en 
1-..,.,.-,--.,.,--,---+--.,.,--,-..,.,---,----,,-I--,,---,,---,,--,-...¡ las 3 Estimaciones.. 

% Monto % Monto pagado ,~ Monto 

E5tiJnación No. 2 Estimación No. 3 

pagado pagado 

$0,00 0% S0.00 0% $0.00 S0.00 

S0.00 60% $1,794.60 0% $0.00 $1,794.60 

S0.00 0% 50.00 0% $0.00 S0.00 

0% S0.00 0% S0.00 0% $0.00 S0.00 

0% 50.00 100% S2.921.12 0% S0.00 $2.921.12 

0% S0.00 100% S3,651.40 0% S0.00 $3,651A-O 



~,,_ 
' ~'6 Pda. 

No. 

44 

45 

46 

47 

Cant. Nombre de la Partida Unidad P.U Estimación No. 1 Estimación No. 2 Estimaci6n No. 3 TotJI pagado en 
las 3 Estimaciones. 

Req. % Monto % Monto pagado % Monto 

pagado 
pagado 

ver6cal y horiZo<lta! segun diselao, lnciJ~ 
barbacanas, h vista• 1.' 0 m. 

Repello azolado en lahld '"""""' 1:3. 
10& induye CQl'!focmado efe talud, barbecanas m2 S49.33 0% $0.00 80% $4,262.11 0% S0.00 $4,262.11 

e inslalae>ln malta de gallinero, 

ConstNcdón ea,,aiea, med'ia taJla, 

2• ancllo ~ ans, repellada, ¡,ane media de "' S29.77 ~ S0.00 0% $0.00 0% $0.00 $0.00 

IIWd. Drenaje hac;a 48. caI1e. 

24 Dlsoilo y OOOS!rucción de muro de b!Oque m2 $182.57 0% S0.00 90% $3,943.51 0% S0.00 $3,943.51 

da concreto 15x20x.-40 cm, sisado, 
relufflo wtieal y horizontal según 
ó\SeñO, Incluye balbacanas, h VIS!a:ll 2.00 
m. eostado poniente de vivienda. 

22 Cátculo, modelaje esi,uctural y m2 S182.57 45% $1,807.44 55% $2,209.10 0% S0.00 $4,016.5' 

consvuodón de ..,,. de bloc¡\Je de 
Qlna'eiD 15x20x40 Q'TI, sisado. refoeao 
v<!rtk:al y hori2'11t1al segOn disello, inclJ)'e 
baJ'bacanas, h vlsm- 1.80 m. costado 
Qrien,ede'livlenda. 

T otaJ pagado por ecada Partid, $46,lol.50 $S7,830AO $8,836.82 $113,030.73 

2. Detalle de partidas calculadas con base a porcentajes del contrato No. 125/2017, denominado: •construcción de 
Obras de Mitigación en Terrenos de Diez (10) Familias Habitantes de la Comunidad El Castillo 11, Municipio de Apopa, 

Departamento de San Salvador". 



Cant. Estimación No. 1 E$timaCi6n No. 2 Pda. No, 
Req. Nombre de la Partida Unidad P.U 

TO tal pagado 
% Monto Pagada % Monto Pagada 

2.0 39.00 Cálculo, mo-•Slluctural y m2 s 125.00 20% s 975.00 0% s . s 975.00 construcción de mum de bJoque 
de - 15"20,40 cm. 
sisado, refuel'lO vertic.al y 
honzootal segi,n <f:sel'oO, incluye 
barbacanas, relleoo oompaotado 
mat!rlal se1ecto, h vista~ 2.00 m. 

4,0 30.00 Cllloulo, l!lOdeiaQOo es1rucronll y m2 s 125.00 20% s 750.00 0% $ . $ 750.00 constucdón de mu.ro de tlfoque 
de =ro 15x2Dx40 cm. 
$isaóo, refuerzo vonlcal y 
borlzontal según diseiio, ilcluye 
batbacanas, reklo compactado 
matanal seleciO, h vlSla• 2.40 m. 

11.0 39.00 C!la,b, modelocóln est.'lldJJral y m2 $ 125.00 20% s 975.00 0% s . s 975.00 "'"51nJ0Ción de muro de bloque 
de concn,ro 15x20x40 om, 
sisado, refueno verlical y 
llorizoolal según dlsel\o, incluye 
barbacanes, relleno compacoallo 
malerial seleclo, h visia= 2.00"' 

12.0 26.00 CAicuio, modelaciOn eslrudural y m2 s 125.00 20% $ 550.00 0% s . s 550.00 OOOS11Uc:cl6n de muro á& bloque 
de ""'ª""' 15x20x40 cm, 
sisado, refoorzo vertical y 
horizontal según diseño, Incluye 
barbacanas, roll!!no compactado 
material selecto, h vist,aca: 2.00 m. 

13.0 7.00 Coostrucción de modulo sanilaJ!o Unidad s 1,600.00 24.71% $ 2,767.52 42.14% s 4,719.68 s 7,487.20 lfpo ·A·, según espeáficadooes y 
di.sei'Q. 

14.0 3.00 CooS1rueeióo de módulo 
sanitario lipO ·a·. según 

Unidad s 1,300.00 35% s 1,365.00 69.17% $ 2,307.50 s 3.672.50 
especificaciones y dis«lo. 



.. ~'T-
,v 

Cant 
Estimación No. 1 Estimación No, 2 

Pda. No. 
Req. 

Nomb<&de la Partida Unidad P.U Total pagado 
% Monto Pagada % Monto Pagad-a 

15.0 10.00 Sumlnlwo e Í'IS!alaclón de Unidac! s 2,800.00 24.40% s 6,832.00 30.40% s 14,112.00 $ 20,944.00 

soludones hldrosanllarlas, según 
planos 

Tolal p~ Po• E$1imación s 14,314.52 s 21,139.18 s 35,453.70 

3. Detalle de partidas calculadas con base a porcentajes del contrato No. 124/2017, denominado: •construcción de Obras 
de Mitigación en Terrenos de diecinueve (19) Familias Habitantes de la Comunidad El Caracol, Municipio de San 
Martín, Departamento de San Salvador". 

Pdo. c,nt Nombre de la UNIDAD P.U Estimación No. 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Estimación No. 4 Total pagado 

No. Req. Partida 
% Monto Pagado % Monto % Monto % Monto 

P¡gado Pagado Pagado 

3 9 Cáloulo,modelaci6n m2 s 125.00 20% $ 225.00 0% s . 80"4 $ 900.00 0% s . s 1,125.00 

l!S1nJCt\nal y 
eooslrua:16n de 
ITUO de bloque de 
"°""reu, 15"20x40, 
sisado, ref., vel1iool 
y horizootal seg, 
dlsello, incl., 
barbacanas, h. vlm 
: 1.20m. 

5 9 Cálculo. modelad6n m2 s 125.00 2014 s 225.00 0% s . 80"4 $ 900.00 0% s . s 1,125.00 

eswctutal y 
OOllSU\ICOÍÓII de 
ITUO de bloque de 
coocrelo 15x20x40, 
sisado, re! .. vel1iool 
y horlmntal seg, 
diSeiio, incl., 
barbat8nas, h. vista 
: 1.40m. 



Pda. Canl Nombre de la UNIDAD P.U Estimación No. 1 Estimaci6n No. 2 Estimación No. 3 E,timaclón No. 4 Total pagado 
No. Req. Partida 

% Monto Pagado % Monto % Monto % Monto 
P1gado Pagado Pagado 

10 11.64 ~ . modelación mi s 125.00 20% s 291.00 0% $ . 80% S1,164.00 0% s . $ 1,456.00 
estrucrural y 
construccloo de 
llllro de bloque de 
conae'.o 15x20x40, 
sisado, re! .. vel1ical 
y horizontal seg, 
diseño, lnd .. 
batboca,as, h. \Isla 
•1.20m. 

12 12...06 Célcuto, lmdeladón m2 $ 125.00 20% $ 324.00 O'/, s . 80% $1,296.00 0% $ . s 1,620.00 
e$UCIUral y 
c::onstn)Q;ión de 
muro <fe bloqi,e de 
concreto l5"20x40, 
sisado, re!., veJilcal 
y hori.,.,1>1 seg, 
diseOO. incl., 
baltlacanas, h. vis1a 
• 3.60m. 

13 15 Cálculo, modelac!On m2 s 125.00 20% s 375.00 0% $ 80% $ O'/, s . $ 1,875.D0 
•-1 y . 1,500.00 
oonstruccibn de 
nuo de 111,que de 
concreto 1Sx20X40, 
ssado, ref.. vertical 
y horizontal seg, 
diseño, inc:1, 
barbacarsas, h. vista 
e 1.20m. 

17.0 26.25 Céloolo, lmdeladón m2 $ 125.00 20% s 656.25 O'/, s . 20% S 656.25 60% s 1,968.75 s 3,281.25 
estnJCIIJral y 
construcción de 
muro ae bloque de 
concreto 15x20x40, 
sisado, tef., vertical 



'-'-"" 
Pda. Cant Nombre de la UNIDAD P.U f¡ti.maeión No. 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Eitimación No. 4 Total pagado 

No. Req. Partid, 
'11 Monto Pa.gado '11 Monto % Monto % Monto 

Pagado Pagado Pagado 

y horizontal seg, 
dis,llo, ilc:t., 
bartiaeana~ h. vista 
=2.50m. 

19.0 19.93 CélQJIO, modelacióo m2 $ 125.00 20% s 496.25 0% s 20'11 S 498.25 60'11 $ 1,494.75 $ 2.491.25 

_,., y =- de 
muro de bbque de 
concreto 15x20x40, 
sisado, ret. vertical 
y hOl!zonlal seg, 
diseno, lnci, 
barbacanas, h. vist.a 
= 2.20m, 

20.0 11.00 Cálculo, modelaclón m2 s 125.00 20% s 275.00 0% s . 20% S 275.00 60% s 825.00 s 1,375.00 

eslructural y 
consuucclón de 
muro de bloque de 
concre» 15x20x40, 
sisado, ~ .. vertical 
y horiZ011tal seg, 
dlsello, h:I .. 
barbacanas (2 ·- exoemos 
de muros 1•2.50 mi), 
h. vlV.a = 2.20 m. 

21.0 2024 C.lcub, modelación m2 s 125.00 20% s 506.00 0% s . 20% S 5(16.00 60% s 1,518.00 s 2,530.00 

esmictvr.1I y 
ooostt\JoclOn de 
muro de bloqi~ de 
concreto 15x20x40, 
sisado, ref., vertical 
y hOrlzonlal seg, 
diseño, lnci, 



Pda. Cant Nombre de la UNIDAD P.U Estimación No. 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 E!.timación No. 4 Total pagado 
No. Req. Partida 

% Monto Pagado % Mon!D % Momo % Monto 
Pagado Pagado Pagado 

baibacanas. h. vista 
•2.20m, 

220 8.80 Cáfcub, modelaciM m2 s 125.00 20% s 220.00 0% s . 20% S 220.00 60% s 660.00 $ 1,100.00 
esaucbJral y 
conscru:dón de 
muro d& bk>ctue de 
COnctelO 15~. 
sisado, ref., vettlcal 
y horizontal "'9, 
disetlo, incf., 
barbacanas (ale!ln 
8Xtt@mo$ de mulQS ) 
h. ,¡~i,, • 2.20 m. 

23.0 4.40 Cálculo, modelacl6n m2 s 125.00 20% s 110.00 0% s . 20% S 110.00 60% $ 330.00 s 550.00 
es1rucrural y 
conS!nJCCióo de 
muro de bloque de 
COOctl!IO 15x20x4-0, 
sisado, ret, vertical 
y ho<i2XXUal seg, 
cf,sel',o, b:I., 
bart>atanas (,rem 
extremos de muros } 
h. vi~ = 2.20 m, 

24.0 45.00 Célrufo, modelaciOn m2 s 125.00 20% s 1,125.00 0% s . 20% $1,125.00 60% s 3,375.00 s 5,625.00 
estrucrural y 
conslruo:ión de 
""'° de bloque de 
conore1o 15x20x40, 
sisado. ref., venlcal 
y liaizon1al s,g, 
dísello, incl, 
barbacana,, h. vis:a 
=3.00m. 



., 
Pd•- Canl Hombre de la UNIDAD P.U Estúnaci6n No. 1 Estimación No. 2 Esümación No. 3 Estimación No. 4 Total pagado 

No, Req. Partida 
% Monto Pagado % MontD % Monto % Monto 

Pagado Pa.gado Pagado 

25.0 7.50 Cálcub, moáolocl<io m2 s 125.00 20% s 137.50 0% s . 20% S 187.50 60% s 562.50 s 937.50 

.-1 y 
CQfl$t'U<dOn de 
"""' de bi,que de 
ooncre1o 15x201<A0, 
sisado, cel,, "'1tal 
y horizoolal se¡¡, 
diseno, lncl., 
boitoews (alel!in 
extremoSdemuros) 
h. vis!&: 3.00 m. 

26.0 24.00 Cálculo, modelaclón m2 s 125.00 20% $ 600.00 0% s . 0% s . 0'11 $ . s 600.00 

estructural y 
OOI\Slruoció!l de 
muro de bloqtle de 
ooncrelD 15x20x«l, 
sisado, 111l, '10l11cal 
y hortzor.tal seg, 
dlselíO, ind., 
balbacanas 

27.0 31.25 c.tulo, modelaclón m2 s 125.00 20% s 781.25 0% s . 20% S 78121 60% s 2,343.75 s 3,90625 

estructural y 
oonslruoci6!l de 
muro de bloc¡\Je de 
concreto 1siaox«i, 
sisado, re/., vettical 
y oorizontal seg, 
disefto, incl., 
bo!bacaoas 

29.0 2!.50 Cálrub, modelaciál 5"ma s 125.00 20.00% s 712.50 0% s . 20% $ 712.50 60% S 2.137.50 s 3,562.50 

eswcrural y Global 
C00$1rucx:i6n de 
mum do bbque de 
CO!lCl1!1D 1Sx20x«l, 
sisado, 1111., venlcal 
V horl2on1al=, 



Pda. Cant Nombte de la UNIDAD P.U E¡fünación No. 1 Estimación No. 2 Estimación No. 3 Estimación No. 4 To tal pagado 
No. Req. Partida 

% Monto Pagado "· Monto % Monto % Monto 
Pagado Pagado Pagado 

d~efto, inct., 
balbacws 

33 19 Cons!lllCdon de Unidad $ 1,600.00 24.88% s 22.68% $6,894.72 24-82% $7,54526 11-84% $3,599.36 $ 25.602.88 
modulo sanltario tipo 7.563.52 
A. según 
8SJ)Ocillcaciooes y 
dl!iet'IO 

34 19 Suministro 8 U/\ljad $ 2,800.00 13.00% s 6,916.00 47.()3% $25,019.96 21.84% $11,818.88 2.34% S 1.244.88 s 
instalación de 44.799.72 
soluciones 
Mfro5a.1i:añas, 
según p~oos. 

TotaJ pagado por Estimación s 21,.591.27 S31,914.68 $29,99$.91 $2(1,059.49 S 103,561.35 

4. Detalle de partidas calculadas con base a porcentajes del contrato No. 111/2017, del Proyecto denominado: 
"Construccíón de Obras de Mítigación en Terrenos de 22 Familías Habitantes de la Comunidad Altos de Santa Anita , 
Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador". 

Eitimación No. 1 
% %pagado Diferencia Monto P-agado Pda Cant. 

Nombre de la Pertida UNIDAD P.U determinado No. Req. 
segün 

memorias de 
cilculo 

7 51.9 Cála,I¡ y modelación eslruclural y oonslruoción do muro de bt,que 
do ooncrelo 15x20s40 an, slsaoo. refuerm vei1ical y horizonlal según 
d'seño, i"rlNe barbacanas, h vista =2.40 m 

m2 S 115.00 55% 55.01% -0.01% $ 32$3.27 

9 48 Cálculo y modelacoo estrucllJr.!l y 0>1Sl1Uccién <!e muro da bloque 
de ooncrelo 15l<20x40 cm. sísado, ielueo:o ver1ical y horizonlal S$9ún 
diseilo. lncllJye bait>acanas, b visla "3.40 m 

m2 S 105.00 55% 44.08% 10.92% S 2,221.63 

10 50,4 Cálculo y modelaci<\n es!ruclural y construedón de muro de bio<¡ue 
de ooncrelo 15>'.20<40 cm, sisado, rerue,,.,veJ1ical yho<iZDntal según 
diseño, inclUVR bartiac:ana1, h vista =1 .60 m 

m2 $ 115.00 100% 91.07% 8.93% $ 5.278.42 



Estimación No. 1 

P<So Cant. 
% %pagado Diferencia Monto Pagado 

Nombre de ta Partida UNIDAD P.U determinado 
No. Req. $eg\in 

fflémorfas de 
cálculo 

16 32.12 Oélculo, modelación eslruc,ural y cooslrucclón de muro de bloque de 
ooocrelD 15x20x40 an. sisado, reluerzo '1$iical y horizonlal sogÍII 

m2 $130.00 55% 55.01% -0.01% S 2.297.00 

á!!et,o, incluye barbacanas. h vista ~ .80 m, desmontaje de cerco 
existente y releno compactaoo. 

17 42.84 Cálculo, mode!ación esuuaural y oooslrucclón de muro de bloque de m2 s 90.00 35% 99.35% -64.35% $3,830.54 
c:c,,,:re,o 15x20x40 an. sisado, mfuerzo Y!<tlcal y horizonlal segál 
di,.,,.. lndu"" baroacanas. h visll! •2.80 m. 

20 19.6 Cátulo, modelación es1nictufal y 001lSlrucclón de muro de bloque <le m2 S 125.00 100% 81.63'4 18.37% S1,599.94 
c:oocrelo 15x20x40 an. slsado, relueno voro;al y hoñzonlal segir, 
dlSello. lndu·~ barbacanas. h vista •1.00 m. 

23 26.4 Oélculo, modelación eslruc1ural y construcdán de muro de bloque m2 $ 97.00 100% 92,80% 7.20'11 $ 2,376.42 
de oonete1015x20x40 cm, sisado, mfueao vertical y hori2oo1al segál 
disetlo indu·- barbacanas h = vista =2.00. 

28 37.4 C.tulo. modelaóón y c:onslrucclón de muro de bloque de a>nctelD m2 $ 130.00 35% 35.00% 0.00% $ 1,701,70 
15alx40 cm. sisado, refuefZo vertical y horizontal segUn diSeño, 
lrniJye barbacanas, h • vi5'8 •1.80. 

29 27.5 Colculo, modelación estruawal y oooslruccl6n de muro de bloque de m2 S 130.00 35% 35.02% -0.02% S 1,251.97 
concm10 15x2o.40 an. sisado, mluerzo voro;al y hoñzonlal segiJn 
diset!O, lndu-- barbacanas, h vls1a=t80 m. 

30 16 Cálculo, mode!ación estruawaly ccoslruoción de muro de bloque de m2 S 115.00 35% 31.75% 3.25% S 584.20 
ooncreto l5x20x40 cm. sisado. mluem> veri:l:al y horizonllll seglin 
diseño, incluye ba.macat1as, h víS'!a:1.20 m. 

31 9.28 Cálculo. modeladón esinJctlnl y oonslruoción de muro de bloque de m2 S 105.00 35% 34.3a% 0.62% S 335.00 
a,ncre,o 15x20x40 cm. sisado, mfuerzo verlical y hoñzonlal según 
dlsel!o, Incluye ball>!canas, h visla=1. 20 m. 

33 42 Céreu1:>, modelaóón eslJUCMal y oonstrucáón de muro de bloque de m2 S 105.00 35% 34.93% 0.07% $ 1,540.41 
coocrelo 15x20x40 cm. sisado, mfue/20 ve""31 y ho<tzontal segán 
diseno. Incluye baJ'bacanas. h vls$aD1.60 m. 

37.0 32.00 Cálcuk>. modelaáón eswctural y oon>1rucol6n de muro de bloque de m2 S 110.00 100% 71.97% 2!.03% S2,533.34 

a,ncre1o 15x20x,o cm. - · retuen.o vel1ical y horizonlal ,egün 
dlsello, Incluye ba.1lacanas. {costado de calle } h vista= 1.40 m. 

Total pagado por estimación $29,233.84 
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